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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 13 de abril de 1945 por los que se nom
bran Jefes Superiores de Administración C iv il del 
Cuerpo Técnico de Correos a don José Lledó Salvá, 
don Pedro Suárez-Bárc ena y Jiménez,  don Tomás 
Serrate Alvarez, don José María Ja lón Garcés y don 
Gustavo Werlinden Vidal.

 Habiéndose dado cumplimiento a-lo preceptuado en 
el Decreto de seis de* junio de mil novecientos cuarenta 
por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del-Ministró de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de ML 
rustres, 

Nombro Jefe Superior da; Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con ©1 haber anual de dier 
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día pri-. 
piero de marzo último, a don José Lledó Salvá.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d*  la Gobernación,

BLA3 PESREZ GONZALEZ

Habiéndose .dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el DeGréto d e  seis do junio de.mil novecientos cuarenta 
por la ponencia a que sé refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de ML 
nistros,1

Nombro Jefe Superior do Administración Civil del 
.CJuerpp Técnico de Correos, con el haber anual de die
cisiete mi/quinientas pesetas y antigüedad del día pri
mero de marzo /último, a don Pedro Suárez-Bároena 
y Jiménez.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en  
Madrid a trece de abril de.mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Minia tro -de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 
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Habiéndose dado cumplimiento a lo pieceptuado en 
el. D e c r e t o  de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por ía ponencia a .que se refiere el artículo tercero .de 
dicha disposición, a propuesta del M inistro de la G o 

b e rn a c ió n  y previa deliberación del Consejo de Mi. 
nistrus,

Nombro Je fe  Superior de Adm inistración Civil '.del 
Cuerpó Técnico de Correos, con el haber anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día pri
mero de marzo último, a don Tom ás Serrate Alvarez.

Así lo dispongo por el presente Decreto-, dado en 
Madrid a trece de abril, de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro^ de la Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis do junio de mil novecientos cuarenta 
por la-ponencia a ué refiere el articulo tercero ele 
dicha disposición propuesta dei M inistro de la Go
bernación y previa deliberación del1 Consejo de Mi
nistros, •

Nombro Jefe Superior do Administración Civil del 
Cüerpo Técnico de Correos, con el haber,anual de'die
cisiete/mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
diecisiete de marzó último, a don J-osé María Jalón 
Garcés.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid & trece dé,' abril de mil novecientos cuarenta ’ 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, . 

*, BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis ’de. judio de mil novecientos cuarenta 
por la.ponencia, a que se refiere el artículo tercero de ■ 
dicha disposición, a propuesta del Ministró de la Go
bernación y previa deliberación del Consejó de Mi
nistros, ,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Córreos, con el haber anual* de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día pri
mero de abril, a dpn Gustavo Werlinden Vidal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

 FRANCISCO FRANCO
El Minia tro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ '

\ • 

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se aprueba 
la integración en la Mancomunidad «Aguas del Mon
cayo» del Ayuntamiento de Alfaro (Logroño).

En virtud de lo dispuesto en el artículo veintitrés de 
la Ley Municipal vigente, de> treinta y uno de, octubre de 
mil novecientos treinta y cinco, los Municipios; sean o 
no limítroies o pertenezcan a provinei-as distintas, podrán 
agruparse o mancomunarse para da realización de fines, 
obras y servicios que sean de la compe encia tnunicipnl, 
débíendo observarse para ello lo prevenido en el articii- á 
lo 'Veinticuatro d e la misma Ley en. relación con lo esta- . 
blecido en los artículos siete y siguientes del Reglam ento 
dé Población y Térm inos Municipales, de dos de julio/ 
de mil novecientos veinticuatro. En su virtud, el Ayun
tamiento de Alfato (Logroño), que no obstan-'e aparecer 
como uno de los fundadores dp la Mancomunidad inter
municipal «Aguas del Moncayo» (Navarra), ha querido 
dar'estado formal a ’ su integración en olla, para lo cual 
ha tramitado su expediente en el que se han cumplido 
las prevenciones legales, y de conformidad con el artícu- . 
•lo veinticüatró de la Ley ya citada y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

' D I S P O N G O :
Artículo ún ico.— S? áprueba la integración en la Man

comunidad «Aguas del’ Moncayo» del Ayuntamiento de 
Alfaro para el suministro de aguas potables al vecinda
rio' y con arreglo a los Estatutos de dicha Mancomunidad, 

Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones consiguientes pará el 'cumplimiento de lo 
anteriorm ente dispuesto. \ M

Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Ía Gobernación,

BLA S PER EZ  GONZALEZ

D E C R E T O S  de 13 de abril de 1 945 por los que se 
autoriza la construcción de Casas-Cuartel para la 
Guardia Civil en Te rriente (Teruel), Pedrosa del 
Rey ( V alladolid) y Móstoles (Madrid).

Examinado el expediente instruido ¡por el Ministe
rio de la Gobernación para la construcción, por el ré- 
gijnen de «viviendas protegidas», de un edificio desti
nado al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en 
Terriepte' (Teruel) y observándose cumplidos en _el 
mismo los requisitos legales, s

A prppuesta del Mínistrp de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo, de Ministros, 

D I  S P O N.G O :
Articulo primero.— Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro , de noviembre, de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace exte/isivo a los organismos oficiales el ré
gimen de' «viviendas protegidas», establecido -por- otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al
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Ministerio de la Gobernación para  concertar con el 
Institu to  Nhcional de la Vivienda la construcción de una 
¿asa-cuartel para la Guardia Civil en Terriente (Te

r u e l ) ,  invirt iéndose en la ejecución de los trabajos, por 
aportaciones del Estado y Municipio, • hasta  .la suma de 
trescientas setenta y 'tres mil t r e sc ie n tas , cuarenta  y 
siete pesetas con ochenta y nueve -céntimos. - v

Artículo segundo.—El importe de la parte, militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y 
cifrado en ochenta y dos mil cuatrocientas treinta y 
nueve pesetas con veintiún céntimos; el diez por ciento 
de* la cantidad restante  h as ta  el total del proyecto, a^- 
^endente a Veintinueve mil noventa pesetas con ochenta 

^y seis céntimos y dieci.ocho mil ochocientas dieciséis p e -¿ 
setas, valor de las obras de cerramiento, deducidas de 
la  suma de las tres partidas treinta y dos mil peséta's 
qye aporta  el. municipio, se abonarán con cargo al Ca
pítulo cuarto, Artículo primero, Grupo quinto, Concepto 
segundo, de la 'S ecc ión  tercera 'del Presupuesto ordi
nario vigente. . •'

Articulo tercero.—Los anticipo y "préstamo que haga 
el aludido Ins titu tó  Nacional, de la Vivienda, por un 
total de doscientas sesenta y dos^mil ciento diecisiete 

\ pesetas con ochenta y un céntimos, más los intereses 
correspondientes, se amortizarán en cuarenta  anuali
dades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio de 
l a -Gobernación de acuerdo con dicho o rgan ism o; Anua
lidades que serán imputables a la Sección tercera, C a
pítulo tercero, Artículo sexto, Grupo- quinto «Construc- 

-ción- ,de nuevos puarteles», del Presupuesto ordin.ario' 
o titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo Cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación vpara  dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución, de este Decrto.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a trece <̂ e abril de mil novecientos cuarenta  
y cinco. ,

V , F R A N C IS C O 1 F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS  PEREZ GONZALEZ
•   j

Examinado, el expedente instruido por el ^irtisíerio  
de la Gobernación para la co'nstruccíóp, por el régimen 

Nle «viviendas protegidas», de un edificio • destinado al 
alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Pedrosa 
del Rey (Valladolid) y observándose cumplidos en el 
piismo los requisitos regales, . ' ’ ' ’

A propuesta del Ministro de la Gobernación* y previa 
deliberación del'Consejo de Ministros,

■ ’ , * . J
D r s  P O N G o  : % "

Artículo primero.—Con sujeción la Ley de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 

v que haoe'extensivo a los organismos oficiales el, régimen 
áé  «viviendas protegidas», establecido por otra de die-’ 
elnueve de abril del propio año, se autoriza al Minis

terio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la construcción de una casa- 
cuartelvpara la Guardia Civil en Pedrosa del Rey (Va- 
lladolid), invirt iéndose en la ejecución de -lo* trabajos, 
por aportaciones del Estado y Municipio» hasta la sum a 
de trescientas cuarenta  y siete mil ochocientas setenta 
y ' t r e s  pesetas con vein tiocho‘céntimos.

Artículo segundo.—El importe dé la parte militar 
del inmueble proyectado,- excluida de la protección y 
cifrado en treinta y tres mil cuatrocientas veintiocho 
pesetas con sesenta y trés céntimos y el diez por cien
to de la cantidad res tante  hasta  el total del proyecto,, 
ascendente a treinta y una mil cuatrocientas cuaren ta  
y cuatro pesetas con cuarenta  y seis céntimos, deduc i
d a s ,d e  la sum a dé a m b a s ’ part idas treinta y dos mil 
pesetas que aporta  .el municipio p a ra - a y u d a  de las 
obras , '  se abonarán con cargo al Capítulo cuarto, Ar- . 
tículo primero, G ru p o 'qu in to ,  Concepto segundo de ia 
Sección tercera del Presupuesto ordinario vigente.

Articulo tercero.— Los anticipo , y préstamo que- haga  
el aludido Ins ti tu to  Nacional de la Vivienda, por un 
total de doscientas ochenta y tres mil pesetas con die
cinueve céntimos, más los inteVeses ■ correspondientes, 
se amortizarán  en cuaren ta  anualidades, fijando las 
cuotas a satisfacer el Ministerio de la Gobernación 
de acuerdo con dicho ‘ o rg a n ism o ; anualidades que se
rán imputables a la Sección tercera, Capítulo ' tercero, 
Artículo sexto, Grupo quinto «Constricción de nuevos 
cuarteles», del Presupuesto ordinario o titulación que> 
en el futuro, recoja este concepto.

Artículo Cuarto.—Queda facultado el Ministro Nde 
la Gobernación para dictar las órdenes complementa
rias que estime convenientes en ejecución de este De
creto. . . \  ‘ ‘'
. - Así lo dispongo por el p r e s ó t e  Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta  
y^cinco. '  '

F R A N C ISC O  F R A N C O
E l Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
—  -  - j , • *

• Exam inado  el expediente instruido ¡por el Ministerio 
de la Gqbernacióñ p a ra  la construcción, por el régimen 
de  «viviendas \protegidas», de un edificio destinado al 
a lo jam iento  de fuerzas d e  1§l G uard ia  Civil en Móstoles 
(Madrid) y observándose cumplidos en el mismo los 
requisitos legales, '  \

A propuesta  del Ministro de la Gobernación y previa ‘ 
deliberación del* Consejo de M in is t ro s , .

D I S P O N G O :
Articulé primero.—Con sujeción a la Ley 'de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril del propio añol se autoriza al Mi-
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nisterio de la Gobernación para concertar con el Insti
tuto Nacional do la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartcl* para la Guardia Qiv.il en Mósloles ,(Ma- 
dritl), invit ticndosc en la ejec ución de los trabajos, por 
aportaciones del Estado y Municipio, hasta la suma 
de trescientas ochenta y  ocho mil ochocientas treinta 
y sieíe pe.-ctas con noventa y siete céntimos.

ArtxMo scgunro.—El -importe de la parte militar del 
inmueble proyectado, excluida de la protección y ci- | 
írado en sesenta y una mil quinientas ochenta y ocho 
pesetas con sesenta y seis céntimos y el diez por ciento 
de la cantidad restante hasta el total del proyecto, as
cendente a treinta y dos mil setecientas veinticuatro pe
setas con noventa y tres céntimos, deducidas de la 
suma de ambas partidas treinta y dos mil pesetas que 
aporta el municipio para ayuda de las obras, se abona
rán con carpo al Capítulo cuarto, Artículo primero, 
Grupo quinto, Concepto segundo de la Sección tercera 
del Presupuesto ordinario vigente.

Articulo tercero.—Los anticipo y  préstamo.que haga .

el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, por un 
total, de doscientas noventa y cuatro mil quinientas 
veinticuatro pesetas con cuarenta y un céntimos, más 
los intereses correspondientes, se amortizarán en cua
renta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el 
Ministerio de la Gobernación de acuerdo con dicho or
ganismo ; anualidades que serán imputables a la Sec
ción tercera, Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo 

I quinto «Construcción de nuevos cuarteles», del Presu
puesto ordinario o titulación que, en el futuro, recoja 
este concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto* 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado tít 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FR AN CISC O  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
BLA S PER EZ GONZALEZ

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
O RD EN  de  24 de abril de 1945 por la 

que se convoca concurso-oposición 
entre Médicos maternólogos del Est
ado para proveer la plaza vacante 

de Especialista de Maternología en 
el Sanatorio Antituberculoso de V al
delatas.

Mimo. Sr. : Vacante en el Sanatorio 
Antituberculoso de Val del atas la pla- 
zq. de Especialista de Matemología, 
por fallecimiento del titular de la 
misma,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Patronato Nacio
nal Antituberculoso y por esa Direc
ción General, ha tenido a bien convo
car concurso-oposición entre Médicos 
Maternólogos del Estado para proveer 
la citada vacante, con arreglo a las si
guientes normas :

a) Los aspirantes dispondrán de lun 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el BO
L E T IN  O F IC IA L  ¡D EL ESTAD O  
para presentación de instancias, a Las 
que acompañarán el debido justificante 
de pertenecer al Cuerpo de Médicos 
Maternólogos del Estado y de cuantos 
méritos estimen oportunos-alegar en 
relación con.la naturaleza de la plaza 
vacante y abonarán en el acto de la 
inscripción cincuenta pesetas en con
cepto de derechos de oposición.

b) Los ejercicios de oposición con
sistirán en :

i.° Exíposición por escrito en rfl 
plazo máximo de una hora de la for

mación científica y profesional del as
pirante en relación con la iMaterno- 
logía y las características de la plaza 
objeto del concurso-oposición.

2.0 Desarrollo ¡por escrito, en el 
plazo máximo de tres horas, de dos 
de los siguientes temas sacados a la 
suerte: ¡Influencia de la tuberculosis 
sobre la fisiología del aparato geni
tal de la m ujer.—Las localizaciones 
abdominales de la tuberculosis en la 
mujer y en especial de! aparato ge
nital ; descripción de sus form as.— 
Influencia de la gestación sobre (la tu
berculosis en sus diversas formas.— 
Influehcia de la tuberculosis sobre la 
gestación.— EJ problema de la tuber
culosis congénita; ou estado actual. 
Profilaxis social en la asistencia a la 
gestante tuberculosa.—Profilaxis in
di viduail en la asistencia a. la gestan
te tuberculosa.—Profilaxis * del recién 
nacido.

3.0 Ejercicio clínico a realizar en 
la forma- que el Tribunal juzgador 
estime más adecuado.

c) El Tribunal que habrá de 5UZ" 
gar el presente concursoroposicióiv se
rá designado por esa Dirección Ge
neral con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la materia.

d) El expediente del presente con
curso-oposición será sometido, a  los 
efectos de su legal tramitación* a in
forme del Consejo Nacional de |Sa- 
nidad.

Lo digo a V.* I. para su conoci
miento v' efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ
limo. Sr., Director general de Sa

nidad..

O RD EN  de  2 5  de abril de 1945 por
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Sanidad a los se
ñores que se expresan, con las ca
tegorías que se mencionan.

limo. Sr. : En uso <ie las atribucio
nes conferidas en el párrafo primero 
y lo dispuesto en el segundo del ar
tículo 4.° d«l Decreto de 27 de julio 
de 1943, creando la Orden Civil de Sa-* 
nidad, y Ordenes ministeriales acla
ratorias de 3 de noviembre del mismo 
año y 3 de enero de I1944, en atención 
a los servicios prestados y méritos 
contraídos en defensa de la salud pú
blica, y de acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo Nacional de Sanidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder el ingreso en la Orden Civil 
de Sanidad a ios señores que a conti
nuación se expresan y con lias cate
gorías que se mencionan :

Categoría' de Encomienda con Pla
ca.—Don Victoriano iLenzano Meirás 
y don Antonio García Vélez, ambos 
del Cuerpo jde Sanidad Nacional ; don 
Rafael Sarandese Alvarez y don Mi
guel Terrero Estrada, Decanos -.hono
rarios de la Beneficencia provincial de 
Asturias; don Juan Sanreliú Sanjau- 
me, Farmacéutico Je fe  de la Sección 
de Aprovisionamientos Sanitarios; 
don Lucas Torres Canal, Farmacéu
tico Director del Laboratorio Munici
pal de M adrid; don Guillermo Arce 
Alonso, Médico-Puericultor, y don An
tonio Crespo AUvarez, Presidente de la 
Asociación de Tisiólogos Españoles.

Categoría de Encomienda. — Doit 
Antonio Raquero Gil, don José R o 
mán Manzaneta, doña Cecilia García 
de Cosa y don Fermín Torres Caña-* 
mares, todos ellos del Cuerpo de Sai
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nidad Nacional ; don Salvador Alman- 
sa de Cara, Director del Sanatorio 

'Antituberculoso do Málaga ; don Fran
cisco García Visral, Medico del II(»s- ¡ 
piral provincial de Valencia ; don Juan 
Solsnnn Conillera, Medico del Pro
tectorado de ¡Marruecos; don Miguel 
Pérez Camacho, Médico de Santa ! 
Cruz de la Palma ; don Miguel Meri-, 
no Ezquerra, don- ¿Emiliano Berzosa 
Recio y don José Gálvez Molí* Médi- 

. eos de las Delegaciones provinciales 
de Sanidad de F. E. T. y de las 
J. O. N. $ .  en Zaragoza, Valladolid 
y Málaga, respectivamente; don Jus
to Vega Fernández, Médico Puericul-. 
tor de -León, y doña Romana Gascón 
Pérez, funcionario administrativo a1 
servicio de la Dirección General de 
Sanidad.

Categoría de Cruz.—Don Raimun
do Morán Fernández, Médico titular 
de Cistierna (León) ; Sor Agueda ¡ 
Carcavilla, Sierva'clc María, dal Píos-! 
pital de Infecciosos de ((Terminillo» ! 
(Zaragoza) ; Sor Masía Linares,' Hija j 
de la Caridad, del Hospital provincial) 
de Toledo ; don José . Miguel Ruiz 1 
Neupaver y don Alfredo {Donaire j 
Aguilar, Practicantes en Jerez de la' 
Frontera y San Fernando (Cádiz), 
respectivamente ; don Rafael( Alvarez 
'Aln'mguera, don prudencio Berzal 
Enebral, don Manuel Pérez Ricc?y y 
don Manuel González Martín, subal
ternos del Instituto provincial de .Cór
doba. .

Lo que comunico a V. I. para su . 
conocimiento y efectos consigu:entes.

Dios guarde a V. I. mu.chos años.
Madrid, 24 de abril de 1945.

P E R E Z  G O N ZÁ LEZ
limo. Sr. Director general de Sani

dad.

O R D EN  de 25 de abril de 1945 por 
la que se nominan Oficiales de Ad
ministración c iv il de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Funcionarios 
Administrativos Sanitarios, a los se
ñores que se mencionan.
limo. S r . : Visto el expediente de 

la oposición convocada ;po<r Orden 
ministerial de 7 de febrero t último 
para proveer, con arreglo a las con
diciones fijadas en la misma, entre 
Auxiliares de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico . d̂e Funcionarios' 
Administrativos Sanitarios, las pla
zas de Oficiales de Administración 
Civil dé primera clase vacan-tes en 
su correspondiente (plantilla ; *

Resultando que dentro del plazo 
fijado en la convocatoria solicitaron 
tomar parte e-n la misma don José 
de. la Peña Matos, don Eugenio de 
Orúe García y don Mariano Mon- 
teagudo; . ' '

Resultando que por reunir las

condiciones exigidas en la Orden de 
convocatoria, fueron admitidos a la 
práctica de los correspondientes ej'er- 

; cicios don José de la. Peña Matos y 
don Eugenio de Orúe García;- 

Resultando que reunido el Tribu
nal designado al efecto y praetica- 

! dos los ejercicios de oposición, ‘ ele
va la correspondiente propuesta de 
designación de don José de la Peña 
Matos y don Eugenio de Orúe éGar- 
cía, por este mismo orden de prela- 
ción, para ocupar otras tantas pla
zas de la-s anunciadas en la convo
catoria ;

Resultando que -por el Consejo 
Nacional de Sanidad se ha informa
do favorablemente Va propuesta de 
referencia;

Vista la Orden de convocatoria de 
qué queda, hecho mérito', la propues
ta elevada por el Tribunal juzgador,

¡ la de esa Dirección General y el in- 
: forme cmiiido por el Consejo Na- 
| ció nal de Sanidad,
| Este Ministerio, de conformidad ¡ 
i con. lo propuesto por esa Dirección 
! General, ha te-nido a bien nombrar 
I Oficiales de Adminsitraeión- Civil de 

primera clase del Cuerpo Técnico de 
Funcionarios Administrativos- Sagi
tarios a don Eugenio de Orúe Gar
cía y don José de la Peña Matos, 
por €-1 mismo orden que se cita, con 
derecho, al percibo, cada uno, de-1 ha
ber anual de 6.000 pesetas, consig
nadas al efecto en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sex
to, concepto séptimo, de la Secciód 
tercera del Presupuesto vigente; pa
sando a formar parte del correspon
diente Escalafón a continuación de 
quienes actualmente lo componen en 
propiedad. Y disponer igualmente 
que los citados señores cesen en el 
cargo de Auxiliares de Administra
ción Civil de la correspondiente En
cala del propio Cuerpo, que actual
mente desempeñaban, así cómo en 
el percibo de los haberes correspon
dientes.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 25 de abril de 1945* — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se convoca concurso para la 
provisión, con carácter eventual y 
con la indemnización anual de 2.000 
pesetas, de las plazas de Médicos y 
de Odontólogos que se detallan.
limo. Sr..: Vacantes en diversos

Centros Secundarios de Higiene Ru
ral varias plazas de Médicos Espe
cialistas y de Odontólogos, 'dotadas

en el Presupuesto vigente, en con
cepto de indemnización, con la re
muneración anual de dos mil pesetas 
y cuyos cargos tienen el carácter de 
eventual que la propia Ley de Pre- 
s u pu-e• s t u s determina,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero, Se convoca a eoncufso 
para la provisión, con carácter even
tual y con la indemnización anual de 
dos mil pesetas, de las plazas de Mé
dicos y de Odontólogos, que a con
tinuación se detallan : *

Otorrinolaringólogos: En los Cen
tros de Algeeiras, Cartagena, Cieza, 
Don Benito, El Espinar, Figuera9, 
Gijón, Mérida, Pasajes, Santiago, 
Vallecas,- Villarrobledo, Gandía y 
Orihuela.

Odontólogos: En los de Anteque
ra,. Arévalo, Calahorra, Castro Ur
díales, El Escorial, El Es-pinar, Pi
gnoras, Guadix, La Guardia, Mahón,v 
Motril, Mérida Pasajes, Puerto de la 

1 Luz, Santiago de Compostela, Santa 
Cruz de la Palma, Sigüenza, Tarazo- 
na, Trujillo, Yiilafranca del Bierzo, 
Vilíagarcía y Villanueva del Arz
obispo.

Oftalmólogos: En los de Antcque- 
ra, Béjar, Don Benito, El Escorial,
El Espinar, Figueras, Gandía, Gijón, 
Guadix, Igualada, Játiv'a, Mahón, 
Motril, Mérida, Mieres, Orihuela, Pa
sajes, Puerto de la Luz, Santiago, 
Santa Cruz de la Palma, Segorbe y 
Vilíagarcía.

Venereólogos : En lo? de Béjar, Ca
lahorra, El Escorial, El Espinar, Fi
gueras, Guadix, Mahón, Motril, San- 
lúcar de Barrameda, Santa Cruz de 
la Palma, Segorbe, Tarazona, Torre- 
Iavega, Trujillo, Vallecas, Villafran- 
ca del Bierzo.-

Segundo. Dentro del carácter de 
preferencia que para los Especialis
tas residentes en la localidad de la 
vacante éstableeió ja Orden de 12 de 
febrero de 1936, que regulaba el fun
cionamiento de los Centros Secunda
rios de Higiene Rural, así como la 
base 21 de la Ley de 25 de noviem^ 
bre último, se observarán los.siguien
tes requisitos :

Para las plazas de Odontólogo se. 
rá preciso estar en posesión del títu
lo de Odontólogo, ,y para las restan- 
tes  ̂ del de Doctor o Licenciado en " 
•Medicina y Cirugía.

Los concursantes que sean desig
nados para ocupar las plazas anun- 

I ciadas, Cesarán automáticamente en 
sus destinos al cumplirse un año. de 
su nombramiento, si éste no fuera 
previamente revalidado.

Tercero. L  o s aspirantes podrán 
presentar instancias en el Registro de 
la Dirección General de Sanidad (pla
za de España, Madrid), hasta el día 
12 de mayo próximo inclusive, acorné
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pañada del título profesional o copia 
notarial del mismo, certificado ne
gativo de ant'•o.rT-ntrs penales, cer
tifica d.> médico, de aptitud física y 
certificación acreditativa de haber si
do depurado favorablemente p ° r 
Colegio profc-ionnl correspondiente o 
por el Organismo del listado, Pro
vincia- o Miminnin en que presten 
sus' servicios. Acompañarán, igual
mente, cuantos documentos deseen 
presentar para acreditar méritos o 
servicios en relación con la "especia
lidad de la vacante concursada. Abo
narán en el acto de la inscripción 
veinticinco pesetas #n concepto de de
rechos de concurso. ■

Cuarto. Una vez resuelto el pre
sente concursó quedarán caducados 
todos los nombramientos interinos y 
eventuales hasta el presente exten
didos.

Quinto. A ios fines de su legal 
tramitación, el expediento del pre
sentí1 concurso será sometido a in
fórme del Concejo Nacional de S a 
nidad.

Lo digo n V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de a b r i 1 ■ de 1945. -— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de S a 
nidad.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 p o r , 
la que se aprueba el concurso de  
antigüedad entre Médicos Tocólo
gos para proveer, en propiedad, las 
plazas com prendidas en la convoca
toria del m i s m o  adjudicando los res- 
pectivos nom bram ientos en la forma 
que se cita.

limo. Sr. : Convocado por osa D i
rección (1 enera! de Sanidad, con fecha 

'22 de diciembre de 10.14 ( B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 26), un 
concurso do antigüedad para proveer 
en propiedad las p la z a s  cuya rela
ción nomina»! figura en la convoca
toria aludida, cuya provisión -había 
dé tener lugar entró Módicos Tocó
logos con ’ servicios . en propiedad en 
plazas de Médicos Tocólogos muni
cipales en la  fecha de la  convoca
toria o con anterioridad a la misma.

Y  con el fin de procurar la nor
malidad de las plazas afectadas pom 
la convocatoria, atendidas las peti
ciones formuladas ' en forma regla
mentaria por cada uno de los aspi
rantes que ^han toreado parte en el 
concurso y habiéndose observado los 
preceptos legales del mismo,

E ste  Ministerio, aceptando el in
forme emitido por el Consejo Nacio
nal de Sanidad, ha tenido a bien 
disponer:

i . °  Queda aprobado d  concurso

de antigüedad entre Médicos Tocó
logos convocado por la Dirección 
General do Sanidad en 22 de di- 

• ciembre de 1944, P«'»*a proveer en 
propiedad t las plazas comprendidas 
en la convocatoria del mismo, adju
dicando los respectivos nom bra
mientos en la forqia s igu ien te :

I.— Excedentes voluntarios
D . Eduardo López G arcía .—Jaén .

' D. Antonio R osado Centeno. — 
Coín (M álaga).

II.—Concursantes generales
D. M anuel Sesma M azzetti. —  Al

bacete.
D. Gabrieil G onzález  Lupiótn. — 

Ori huela (Alicante);
D .a M aría L labrés P ir is .— Mahón 

(B aleares).
D. Benigno Benito M urciano. — 

C astro  doí R ío  (Córdoba).
D. Jo sé  Pablo G arcía  Am o.— Ge

rona.
D. Francisco G a r c í a  R am os.— 

H u ch a .
D. Joaquín Arboledas (Escribano. 

L in ares (Ja£n ).
D. Ram ón Víllchcz L óp ez.— Ube- 

da (Jaén ).
D. Alfredo Ballester E scob ar. — 

Logroño.
D . D arío Barrio  B asad re .— C a ra 

ba nchel B ajo  (M adrid).
D. Juan  Fernández L a y o s . —  V i- 

cálvaro (M adrid).
D. losé  G arcía  V ald ecasas.— Alo

ra (M álaga).
D. Jo sé  T rasan de R o d ríg u e z .—  

Aller (O viedo).
D. Enrique Fernández C a rre ra .— 

PueYiteareas (Pontevedra).
D. Manuel J .  González M ato. — 

V illagareía  de Arosa (Pontevedra).
D. Arturo Relanzón E ch evarría .— 

Toledo.
D. L u is León A lv a re z .—  V alla- 

dolid.
2.0 Quedan exclu idas del concur-, 

so las plazas que a  continuación se 
relacionan :

M álaga, distrito A lam eda.
M álaga, distrito L a  Trinidad.
M álaga, distrito L a  M erced.
Hospitale-t de L lo b regat (B arce

lona.
3 .0 H an sido elim inados del con

curso los aspirantes que figuran en 
la siguiente % relación, por no ajus
tarse a las norm as de la convoca
toria :

D. Pedro L izand ra E steve.
D. Juan  Ahuir G irbes.
D. L u is  Rodríguez Núñez.
D. Jacin to  Muñoz A rbet.'
D. Ju lián  Cabo O vejero.
D . Antonio V idal T orres.
D. Jo sé  M aría A lm iñana G andía.
D . Felipe Berdión Ceruelo. ¡
D . Jo sé  Vázqué^z H errera.

D. J o s é L lixiona Matéu.
D. Ramón Larrañ aga  O laciregui.
D. Vicente Font Sastre.
D. Francisco M artí M estres.
4.0 Quedan desestim adas las ins

tancias de los dem ás solicitantes 
por haber correspondido las plazas 
pedidas a otros concursantes con 
nlejor derecho, según las bases de 
la convocatoria, y aquellas cuya pe
tición se refiere a plazas elim inadas 
del concurso.

5.0 Los nom bram ientos a que se 
refiere la  presente Orden tienen ca-, 
rácter m eram ente provisional, con el 
fin de que los que se consideren 
perjudicados puedan form ular su re
dam ación ante este M inisterio aden
tro de un plazo que finalizará el d ía 
17 de mayo próxim o. L a s  reclam a
ciones tendrán lugar m ediante ins
tancia, debidam ente reintegrada * y 
docum entada, d irigida a! excelentí
simo señor M inistro de la Gober
nación.

T ranscurrido dicho plazo se resol
verán por este M inisterio las recla
m aciones atendibles y serán conver
tidos en definitivos los nom bram ien
tos que proceda, al objeto de que 
puedan tom ar posesión de la plaza 
respectiva los que resulten confir
m ados.

Se  declaran desiertas las dem á9 
plazas com prendidas en la convoca- 
torip, por no haber correspondido a 
ninguno de los solicitantes por no 
a ju starse  a las norm as reglam en
tarias. m

Lo comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 25 de abril de 1 9 4 5 - —  

P . D ., Pedro F . V alladares, 
limo, Sr. Director general .de San i

dad.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se aprueba el concurso entre 
M édicos del Cuerpo de Directores de 
B años para  cubrir las Direcciones 
M édicas vacantes que se citan . 
lim o. S r . : V ista  el acta del con

curso celebrado el d ía 5 del actual 
entre M é d i c o s  pertenecientes al 
Cuerpo de D irectores de Baños p ara  
cubrir las D irecciones m édicas va
cantes, en cum plim iento <Je la O r
den m inisterial de 20 de marzo úl
tim o, püblicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D iEL E S T A D O  de 26 del 
m ismo m e s ; y

Resultando que en el acto del 
concurso se dió cuenta de q u e 'lo s  
M ódicos del expresado Cuerpo don 
Jo sé  M aría Mas>c aró y C astañ er y 
don E m ilio  M artínez N avarro, que 
ostentaban las Direcéiones de los 
Balnearios- de C estona y  Archena, 
respectivam ente, habían sido decía-
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rados jubilados forzosos por exceder 
de ios setenta y cinco años de edad, 
en armonía con lo que previene el 
párrafo cuarto dél .artículo quinto 
del Decreto de iS de abri.l de 1941 ;

Resultando que so hizo constar 
que por error se dió como vacante 
la Dirección médica del Balneario 
de Caldas de Reyes, hallándose ocu
pada en propiedad por el Médico 
deil Cuerpo de Baños don Aniano 
^Vázquez de Prada;

Resultando que, previa la lectu
ra de la expresada Orden de convo
catoria, se procedió por los com
ponentes del Escalafón, y  por or
den de prefación en el mismo, a  la 
eledfcióm de la» Direcciones vacan
te» y de las que vacaron en el con
cursó por haber elegido sus titula
res plazas en ól, pasando a ocupar 
en primer, lu g a r : Don Alfredo de 
Piquer y Mantín-Cortés, Castona, 
dejando vacante Montemayor; don 

.Miguel Torresano Alcolado, Monte- 
mayor, dejando vacante Am cdillo; 
don. José  Méndez Jiménez, Arnedi- 11o, dejando vacante Marmolejo; don 
Gallo Leoz Ortiz deja Valde-ganga, 
haciendo constar el interesado que 
queda en situación de excedente vo
luntario; don José Uangoin Planas, 

.Caldas de Mon-tbuy, dejando vacan- 
. te Tierm ais; don Luis Modet Agu¡i- 
rrebarrena, Alange, dejando vacante 
Caldas de C untis; don Francisco 
Maraver Jiménez, Marmolejo, dejan
do vacante Alange ; • don Sebastián 
Pamplona Azcón, Caldas de Cuntis, 
dejando vacante Fortuna; don C a 
milo González y González, que se 
hallaba en situación de excedente, 
continúa en igual situación por ha
ber solicitado' únicamente Alhama/ 
de Granada, cuya Dirección no esfá 
vacante; don Leopoldo Acosta Her
nández, Caldas de Maiavella, dejan
do vacante Caistromonte; don ¡Luis 
Pérez Serrano, Pantiicosa, dejando 
la s i t u a c i ó n de excedente; don 
Aniano Vázquez de Prada, Tierm as, 
dejando vacante Caldas de R e y es ; 
don Mariano Escribano Alvarez, 
Mondariz, dejando la situación de 
excedente; don Mariano Ruiz (Lleó- 
nant, Fortuna, dejando vacante Cal
das de Monítlbuy, y el Médico Habi
litado don José Crous Illa, San H i
lario de Sa/calm;

Consldeñando que una vez resuel
to él concurso se elevó la propuesta 
del mismo la Dirección General 
de Sanidad, a le*» efecto» proce
dentes ;

Considerando que han sido obser
vados los preceptos reglamentarios 
aplicables al caso y las condicione# 
de la Orden de convocatoria,

E ste  Ministerio ha acordado:
i.* Aprobar en todo» su» térmi

no» ei concurso y la adjudicación

de las plazas a los señores que las 
solicitaron.

2.0 Que la Dirección General de 
Sanidad extienda a cada uno de los 
interesados su nombramiento, sin 
que sea necesario hacerlo a los que, 
no habiendo elegido plaza, continúen 
al frente de la Dirección que vienen 
desempeñando, cuyos nombramien
tos siguen en vigor.

3 .0 Que se recuérde a los Módi
cos Directores y a los Administra
doras de los Balnearios el deber que 
tienen de ingresar las cuotas de dos 
y tres ¡pesetas, respectivamente, con 
destino a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones del Cuerpo de Médicos de 
Baños, poniendo dichos iñgresos a 
disposición de la Dirección General 
de Sanidad, remitiendo a tal efecto, 
y dentro de los cinco días primeros i  

de cada mes, certificación en que 
conste el número de enfermos in
gresados durante el mes anterior y 
justificantes de haber hecho los in
gresos correspondientes en la cuen
ta corriente que la Dirección Gene
ral de Sanidad tiene abierta en el 
Banco de España bajo .el título de 
«Caja de Jubilaciones y Pensiones 
del Cuerpo de Médicos . Directores de 
Baños, Organismo del Estado núme
ro 65» ; y

4.0 Que debiendo mantenerse sin 
merma alguna la libertad de pres
cripción balnearia establecida en el 
Real Decreto-Ley de 25 de abril de 
1928, ,se recuerda el contenido de di
cha disposición, con objeto de que 
no encuentren dificultad en el ejer
cicio de su (profesión los Médlico» no 
pertenecientes al Cuerpo de Baños 
que, cumpliendo con los preceptos 
legales /en vigor, deseen abrir sus 
consultas en los Balnearios.

Los Gobernadores Civiles reprodu
cirán la presente Orden en el «Bo
letín Oficial» de sus provincias res
pectivas, para su mayor difusión.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde -a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de alhril de 1945.—  

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani- 
■ dad.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se aprueba la inclusión en el 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales a los señores que 
se relacionan.
limo, Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en la Orden de 2 de octu
bre de 1944,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente aprobar ?a inclusión en el 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales de loe señores que a con

tinuación se relacionan, puniendo re
clamar todos aquellos que hubieran 
solicitado acogerse a los beneficios de 
la expresada disposición, en el piaxo 
legal, en el término de (icinta días, 
contados a partir de la publicación de 
'a presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1945.—• 

P. D., Pedro F. Valladares, 
limo. Sr. Director general de .Sani

dad.
Escalafón del Cuerpo de Inspectores 

Farm acéuticos M unicipales
Farmacéuticos acogidos a los benefi

cios de la Orden ministerial de 2 de 
octubre de 1944, que han desempe
ñado en propiedad Inspecciones Far
macéuticas Municipales en la pro
vincia de Navarra :
D. Leopoldo Mendaza Thomas.
D. Rufino Lizarza e Iribarren.

. D. Gerardo Coronas Carillas.
D. Saturnino París Guerendiain.
D. José del Val Carear.
D. Esteban Landa Agrela.
D. Ezequiel Orcoyen Buldain.
D. Manuel González Boza.
D. Jesús Heras de Blas.
D. Angel Jimeno Vergara.
D .a María Josefa López Vailo Un- 

diano.
D. Juan Lapuerta Asín.
D. Demetrio (Butino Cabañas.
D. Néstar (Saro Cano.
D. Sotero Rivera Oriz.
D. Tomás Amichis Goiburu. ’ '
D. José M.a Azpilicueta Zúñiga.
D. Eduardo Carrillo de Albornoz y 

Azpiroz.
D. José de Castro Arangua.
D. Julio Esparza Guinea.
D.a Elvira Victoria Garde Baztám 
D. Jesús Goiburu Lopetegui.
D. Francisco Goicoechea G o i c c .«

echea. .
D. Luis Iturralde Ainciburu.
D. Florencio Jorge Castellano.
D. Juan Lapuerta Orduna.
D. Jesús Ramírez Cenarro. ‘
D. Teógenes Santa María Goñi.
D .a MaHa Asunción Sarobe Viela. 
D. Tirso P. Serióla Sarasate.

O R D EN  de 25 de abril de 1945 por 
la que se convoca concurso-oposición 
entre Médicos Puericultores para 
provisión de la plaza vacante de 
Profesor auxiliar de la Escuela Na
cional de Puericultura.
limo. S r . : Vacante en la plantilla 

de la Escuela Nacional de Puericul
tura, una plaza de Profesor Auxiliar, 
dotada con el haber anualj de 4.000 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
convocar concurso - oposición . entre
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Médicos Puericultores, para provisión 

de la citada vacante, y con arre
glo a  Jas siguientes nar.mas :

1 .a L o s aspirantes habrán de ser 
españoles, Médicos Puericultores, dis
frutar de la aptitud tísica necesaria 
para el desempeño de cargos públi
cos y carecer de antecedentes penales.

2 .a Los aspirantes dispondrán de 
un plazo ^e veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , | 
para presentación de instancias en el ¡ 
R egistro  de esa Dirección General 
(plaza de España, M adrid), acom 
pañadas i de los siguientes documen
tos : ’

a) Partida de nacim iento, debida
m ente legalizada, si h á 's id o  expedi
da fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) T ítu lo de Médico Puericultor o 
certificado equivalente, expedidlo de 
conform idad con lo prevenido, en la 
Orden de 28 de febrero de 1933.

c) Certificación facultativa de ap
titud fysica.

el). Certificación negativa del R e
gistro C entral de. Penados y Rebel
des. , '

e) Testim onio del ¡resultado favo
rable recaído en la depuración polí
tico-social, de conform idad con la' 
L ey  de 10 de febrero de 1939, caso 
de ser ya funcionario del Estado el 
aspirante, y, ep caso contrario, cer
tificado de adhesión al M ovim iento, 
expedido por el Gobierno C ivil de la 
provinpia respectiva o por la D elega
ción Provincial de Investigación e In
form ación de F . E . T . y  de las 
J. O. N. S.

f) T o d o s cuantos estim e adecua
dos el aspirante para acreditar méri
tos y  servicios profesionales, singu
larm ente en relación con la Puericul
tura, así como p ara justificar si el 
aspirante reúne alguna de la9 con
diciones de prefereiícia previstas en la 
L ey  de 25 de agosto de 1939, sobre 
ingreso al servicio del E stad o  por 
C aballeros m utilados, ex  com batien
tes, ex cautivos, etc., etc., cuyos pre_

' ceptos serán de  ̂observancia en el 
presente concurso-oposición.

, 3 .a L o s  aspirantes abonarán en el 
acto de .la inscripción 50 pesetas, en 
concepto de derechos de oposición'.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
el presente conc'Ursov-oposición, será 
designado oportunamente por esa Di_ 
rección General, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviem
bre de 1939.

5.a Lo» ejercicio# de op<T#Iclón 
teonrietirán:

Prifnero. En !a exposición por es
trilo, en el plaxo máximo de una 
hora, de la metoria profesional y 
identifica del aspirante.

Segundo. Exposición verbal, en el 
dazo m áxim o de media hora, de tres 
e¡mas sacados a la sperte del cuestio
nario que a continuación se inserta.

Tercero. D e carácter clínioo-prác^ 
:ico, a desarrollar en la form a que 
estime más oportuna el Tribunal.

6.a E l ejercicio estrito  será leído 
públicamente por cada -uno de los 
opositores, y tanto este ejercicio co
mo los siguientes, ,seránt elim inato- 
rios, siendo preciso para que los opo. 
sitores puedan practicar el siguien
te, el haber obtenido Un mínimlin de 
veinticinco puntos, estando facultado 
cada miembro del Tribunal para otor
gar de cinco a diez puntos.

7.a U na v e z . term inados los ejer
cicios y valorados los m éritos de los 
opositores, el T ribunal elevará a esa 
Dirección General prepuesta uniper
sonal, que en ningún modo podrá ser 
am pliada, para la provisión de, la 
vacante anunciada.

8 .a El expediente del presente con
curso-oposición será sometido, a los 
efectos de su legal tram itación, ' a 
informe del Consejo Racional de S a 
nidad.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 25 de- abril de 19 4 5 .^ -  

P. D ., Pedro F . V alladares.

lim o. Sr. Director general de San i
dad. 

Program a q u e  se cita

i.° Cuidados y alimentación del re- 
cien nacido.

2 .0 Traum atism os obstétricos.
3 .0 Síndrome hem orrágico del re

cién nacido.
4.0 Infecciones del fecién nacido.
5 .0 Lactancia materna- •
6.° Lactancia m ixta y artificial.
7.0 Etiopatogenia general de ios 

trastornos nutritivos del lactante.
8.° Dispepsia.
9.0 Toxicosis. 
10. D istrofias . y atrofia.
11 .  Vómitos habituales.
12. Estenosis hipertrófica del pl- 

íoro. 
13. Raquitismo.

'•^4. Prematuridad y debilidad con- 
génita: consideraciones generales.

15/ Tratamiento y alimentación de 
los prematuros y débiles congénitos.

16* Sífilis oongénita.
, 17. Tuberculosis, síndromes clínicos 
de la primera infancia.

iS. Profilaxia de la tuberculosis.
19. Erltrohlastóei# fetales.
20. Anemias endógenas de la pri

mera infancia.
s i .  Anemias exógenas
as. Difteria. 
23. Sarampión.
*4, Escarlatina*

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se aprueban las oposiciones 
celebradas en L as Palm as, para  
ingreso y provisión de plazas en el 
Cuerpo M édico de Asistencia  
Pública D om iciliaria.
lim o. 'S r . : Verificados los ejercició9 

de oposición de la convocatoria anun
ciada por la Dirección General, de 
Sanidad en 4 de marzo de 1944, ¡Para 
ingreso y provisión de p lazas del, 
Cuerpo Médico de Asistencia Públi
ca D om iciliaria, en cum plim iento de 
la Orden m inisterial* (|fe 8 de no
viembre de 19 4 3 /cuya celebración ha 
tenido- lugar en L a s  Palm as, según 
lo dispuesto en O rdert m inisterial de 
9 de octubr.e de 1944,

E ste  M m isterio ha tenido a -bien 
disponer lo Siguiente:

i . °  Aprobar 1 a  s oposiciones cele
bradas en L a s  Palm as para ingreso 
y provisión de plazas en el Cuerpo 
Médico de Asistencia Pública Domb, 
ciliaria, con arreglo a las disposicio
nes de la Orden m inisterial de 9 de 
octubre de 1944, quedando aceptada 
la propuesta elevada por el Tribunal 
calificador en la que figuran aproba
dos los opositores qu£ a contiuuación 
se relacionan, con expresión de 1.a 
calificación obtenida:

PUNTOS

1. D. Just,o V alle jo  Vall.ejo. 24,40
2. D . Francisco Acebes Anda 24,12
3. D . V í c t o r  Mendiola" Al-

varez ...................   22,00
4. D. Jo sé  Foronda H ernán

dez ..................................  19 ,37

L09 tres prim eros adm itidos como 
«pertenecientes al Cuerpo al tomar 
parte en las oposiciones» y el últi
m o 'a  título de «interino», según lo 
establecido en la Orden m inisterial 
de 21 de febrero de 1944.

2.0 En el plazo de quince días há
biles, a contar desde diez días des
pués de la fecha de publicación de 
la presente Orllen en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , los apro
bados a quienes se refiere el párrafo 
anterior, podrán d irigir sus instan, 
cias a este M inisterio, debidamente 
reintegradas, solicitando la plaza "c 
p la z a s-q u e  les convenga, entre las 
com prendidas en la convocatoria y se 
hallen enclavadas en el archipiélago 
canario. ^

Las plazas se .expresarán con toda 
claridad sin empleo de abreviatura* 
y por riguroso orden de. preferencia, 
pudiendo tener en cuenta los intere- 
sados las que puedan resultar vacan
tes en aquellas islas como conse* 
euencia de las que dejen los oposL 
toretí aprobado# por la presente Or« 
den y auc actualmente tienen plaza en propiadafL en sitado anchipió
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3 .0 La- adjudicación de plaza de
berá tener lugar siguiendo, el orden 
de los opositores, según la relación

, q.ue figura en el apartado primero de 
. esta disposición, teniéndose en cuen

ta la preferencia . señalada por cada 
opusitur en su instancia al expresar 
las plazas que solicite, según lo dis
puesto en el apartado segundo de 
esta misaría Orden.

4> L o s opositores que 110 elijan 
plaza o no les corresponda ninguna 
de las so lic itad as,' quedarán en el Es-* 
calafón en la m ism a situación que 
tenían antes de aprobar las oposicio
nes, si ya  pertenecían al m ismo, y 
con el número correspondiente, S e - 

.. gún lá calificación obtenida, el ' de 
iiuevo ingreso, señor Foronda H er
nández.

E l opositor de nuevo ingreso, don 
Jo sé  Foronda Hernández, solicitará 
a la vez la oportuna certificación que 

será expedida *por la Sección co- 
resp on d ien te  y en la cúal habrá de 
constar su ingreso por oposición, el 
número obten-ido con arreglo a la 
puntuación y el que ha de ocupar en 
el Escalafón  del Cuerpo-

5 .0 L09 que* resulten' •nombradhs 
para un a plaza y. no tomen ¡posesión 
o renuncien después de l a : toma de 
posesión, se considerarán comprenol-

• (\o.s en las disposiciones de las Or-
• denes m inisteriales de 21 de diciem

bre d e , 1942 y 20 de m ayo de 1943, 
siéndoles de .aplicación, asim ism o, los

‘ preceptos del apartado 10 de lá O r-1 
den m inisterial de 1 1  de noviembre 
de 1942. j

6.° A los efectos de la cónfeoció.n ' 
del carnet' de Médico de A sistencia 
Pública D om iciliaria, los opositores 
aprobados a que se refiere la presen
te Orden, rem itirán a la Dirección 
General de Sanidad (Sección nove
na), una fotografía  con la firm a del 
interesado, abonando por. este' con
cepto la cantidad de seis pesetas.

Quedan anuladas ,cuantas d isposi
ciones se opongan a.l cumplimiento 
de los precepto-s contenidos .en esta 
Orden.

Lo comunico a V . I. p a ra .su  co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 25 de abril da 1945. —  

P. D., Pedro F . Valladares.
lim o. Sr. D irector general de Sa

nidad.

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se autoriza a todos los 
farmacéuticos para asistir a la Asam
blea que ha de celebrarse en el mes
de mayo, en Sevilla.
lim o. Sr. : Debiendo celebrarse én - 

Sevilla, durante los días, 2, 3 y 4 d e 1 
m ayo próximo, , una Aéarxjblea de Far-| 
macéuticos de Hospitales civiles del!

Estado, Diputación, Municipio y Fun
daciones particulares, con objeto .de.! 
organizarse para constituir el Cuer
po de Farm acéuticos de la ÓBenefi-; 
cencía, . j

Este Ministerio ha tenido por co n -! 
veniente .disponer que la celebración 
de dicha Asam blea se celebre con ca
rácter .oficial, quedando autorizados 
para asistir á la* m ism a todos los F a r
macéuticos dependientes de las enti
dades citadas. . •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guardé a V. {..m u ch o s años. 
Madrid, 30 de abril . de 1945.—- 

P. D ., Pedro F . V alladares.
lim o. Sr. Director general de Sani- 

. dad. ¡

M 1 N I S I E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIREC CIO N G E N E R A L  DE R E
CL U TA M IE N TO  Y  PE R S O N A L

D isponibles

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que queda disponible forzoso en 
Canarias, el Capitán de Intendencia 
don Rafael Muñoz Azpizúa.
Por haber causado baja en el Go

bierno Político-M ilitar de los T erri
torios de Ifn i-Sah ará el Capitán de 
Intendencia don R afae l Muñoz Az
pizúa', cesa én la situación* prever 
nida ep e l ' p árra fo % segúndo .del ar
tículo ségundo del Decreto de 23 
de septiem bre de 1939 («D iario O fi
cial» irnúm. 4), y  queda en la  de dis
ponible forzoso en C anarias.

M adrid, 25 de abril de 1945*
A S E N S IO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 13 de abril de 1945 por 
la que se asciende en su clase, sin 
mejora económica, a don Sebastián 
Moro Ledesma.

Ikno. Promovido al ca¿go de
Subdirector, por Decretó de, esta fe
cha* don Pablo Jordán de .U rríes y 
Azara, de conformidad con ed artícu
lo 266 de la Ley Hipotecaría y  la Ley 
de Presupuestos del vigente ejercicio 
económico, .*

Este M inisterio ha acordado aácen- 
der en su clase, sin m ejora económi
ca, a don Sebastián Moro Lédesm a, 
O ficial Je fe  de Sección’ de primera, 
clase (Jefe  Superior de Adm inistra
ción Civil) del.C uerpo Facultativo-de i 
la Dirección General de los Registros

i

y del Notariado, que ocupa el   nú
mero 2 del Escalafón de su Cuerpo, 
entendiéndose este ascenso, para to
dos lo$ efectos legales, a  partir del 
13 de febrero último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M*adrid, 13 de abril de 1945.

A U N O S
lim o. Sr. Director general de lo's Re

gistros y cíal Notariado.

O R D E N de 17 de abril de 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la 
nota de antecedentes penales de don 
Tomás R ojas del Castillo, obrante 
en el Registro General de Penados  
y Rebeldes. 

lim o. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 483, .por la Co- . 
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de don ‘Tom ás R ojas del 
Castillo, de cuarenta y dos- años de 
edad,.con domicilio en Duque de Sex
to, húmero' 37, Madrid, de profesión 
Capitán de Intendencia, rqtira'do^ en 
solicitud de que le sea cancelada, la no-- 
ta de antecedentes penales,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

Que accediendo a lo solicitado, se 
ordene la  cancelación de los antece
dentes penales que obran en el R egis
tro Central de Penados y Rebeldes 
contra don T om ás R o jas del Castillo, 
que provienen de la condena impuesta 
al interesado por delito de auxilio a la 
rebelión m ilitar, por sentencia de 10 
de agosto de 1939 .

Lo que digo a V . L .p a r a  sü. co
nocimiento y efectos oportunos.

.Dios guarde a V . I.- muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945 .

AUNO.S
lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

O R D E N  de 14 de abril de 1945 por 
la que se concede el subsidio vital 

alimenticio de mil pesetas a la madre 
p o b r e ,  doña Agustina Miguel 
Sánchez, de Sacerdote victima de la 
barbarie, roja (art. 4.0 de la Ley de 
19 de febrero de 1942).

limo.. Sr. : Estando en tram itación 
el expediente instruido en solicitud de 
la pensión a  que se refiere la Ley de ’ 
19 de febrero de 1942, y hasta tanto 
que haya recaído resolución en eí 
•mismo y se haga efectiva, ,

Esté Ministerio, previo el inform e 
♦y . propuesta favorable de la Autori
dad eclesiástica correspondiente, del 
Interventor Delegado de la Internen- x 
ción G enera! de la .Administración dd 
Estado y de la Dirección v General de
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Asuraos Eclesiásticos, apreciando la j 
edad avanzada .de la redamante- y de
más circunstancias, ’ há acordado re
conocer a favor de doña Agustina M i
guel Sánchez el derecho, al cobro de 
la cantidad de mil .p esetas,, anuales, 
por , meses vencidos, a partir del pri
m ero de enero de K442, en concepto 
de subsidio vital alimenticio, con ca
rácter provisional y deducible en su 

• día de la pensión que definitivam ente 
se señale y se haya hecho efectiva. • 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, . 1 4  de abril de 1945* —  

P. D., E . Gómez Gil.

lim o. Srl Director general de Asun
to s- Eclesiásticos.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 7 de a b r il de 1945 por la 
que se separa definitivam ente del 
servicio a don Angel Oruscó Alonso 

 y don M iguel N a v a rro  López,  fun
cionarios del Cuerpo G eneral de Ad
m inistración de la H acienda P ú
blica.

 Ihno. S r . : Por hallarse compren-* 
■* didos en los artículos 9 y 13  de la 

L ey  de 10 de fehroro db 1939,
É ste  M inisterio, haciendo uso de 

la  fa c u lta d 'q u e  je está conferida en 
. el sogundo eje dichoá preceptos, acuer

da la separación definitiva del servi-.' 
ció de don A n g el O rusco Alonso y 
don M'igirñl N avarro López*' Je fe s  de 
Negociado de sogunda y tercera c la 
se, respectivam ente,• del Cuerpo G e
neral -de A dm inistración de la H a 
cienda Pública.

Lo  digo- a' V . I. para  su conoci- 
■ m iento y dem ás efectos.

M adrid, 7 de abril de 1945. — 
P . D ., Fernando Cam acho. ,

lim o. Sr. .Subsecretario  de este  M i
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 27 de abril de 1945 por 

la  que se destina a la vacante exis
tente de Ingeniero  Subalterno en 

 los Servicios Centrales de la D irec
ción  General de Industria a don M a
riano Z ú ñiga  Galindo.

lim o. Sr. : Reingresado al servicio 
activo, por Orden de 5 de los com en- 1 
tes, el Ingeniero primero- del Cuerpo | 

g-dü Ingenieros Industríales al servicio j

¡ de este Departam ento don M ariano 
Zúñiga Galindo, que se encontraba en 
la situación de supernumerario en ac
tivo, y existiendo uña vacante de In
geniero .Subalterno en. los Servicios 
Centrales de esa Dirección ’ General, 
á Ja  que tiene derecho preferente ;

Vistos el artículo 77 del vigente Re-, 
glamento orgánico del citado Cuerpo, 
la Orden de 8 de enero de 1940 y el 
inform e de la Asesoría Juríd ica. * 

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
destinar a don M ariano Zúñiga G alin
do para ocupar la vacante existente 
cíe Ingeniero .Subalterno en los Ser
vicios C en tra les .d e  la Dirección Ge
neral de Ihdustria..

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
•Madrid, 27 de -abril de 1945*'— 

P. D ., Ju a n  G ra n e ll..

lim o. Sr. Director general de In 
dustria. • ,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 14 de marzo de 1945 por 
la que se nom bra a dón R am ón  
A genjo C ecilia pára el cargo de E n
tom ólogo del Instituto Español de 
E n tom ología .

lim o. Sr. D e conformidad con ' la 
propuesta - form ulada por el Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición anunciado con fe
cha 4 de julio último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 de 
noviembre), para proveer en el In s
tituto Español de Entom ología una 
plaza de Entom ólogo,'

E ste  M inisterio ha resuelto nombrar 
para el mencionado cargo a don R a 
món Agénjo Cecilia, el cual percibi
rá el .sueldo o ia  gratificacón anual 
de cuatro mil pesetas (4.000), con car
go a la dotación que para la  citada 
plaza existe en el Presupuesto de estei 
Departam ento. .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V . I. muchos años.
1 M adrid, 14 de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lin io /  Sr. Subsecretario de este M i- , 
histerio. .

O R D E N  de 10 de abril de 1945 por 
la que se aprueban obras en el Co
legio M ayor «Teresa de Jesú s», de 
esta capital. 

.lim o. Sr. : Visto el proyecto de re
paración y habilitación del Colegio 
M ayor «Teresa de Jesús», eri la  calle

de Fortuny, núm. 53 , de es':a capital, 
form ulado' por el Arquitecto señor Al- 
varez de Soto-mayor, cuyo presupuesto 
de ejecución m aterial importa pese
tas 30 .768,73 y asciende a 30 .845,65 pe
setas una. vez adicionada la partida de 
76,92 pesetas correspondiente al 0^25 
por 100 de premio de pagaduría, su
primiéndose en virtud de lo que deter
m ina el Decreto de 16  de ocíúbre de 
1942 los honorarios de Arquitecto y  
A p arejad o r;

Resultando que. dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por da 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cum plirse lo prevenido en 
e l , R eal Decreto de 4 de septiembre 
de 190S ;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes ;

Considerando que la  Sección de 
Contabilidad en 3 de<l corriente y la 
Intervención- D elegada en 6 del m is
mo jhan tomado*1 razón y finalizado, 
respectivamente, el gasto propuesto,

Éste M inisterio . ha dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto por su 
presupuesto total de 30 .485,65 pese
tas, que se realice por adm inistración 
y se abone con cargo al capítulo ter
cero, artículo sexi'o, grupo único, con
cepto único, Sybeoneento prim ero defl 
vigente Presupuesto de este Departa
mento.

Lo  digo a V . I . para su 'conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos'años.
M adrid, 10 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M L 
• nisterio.

O R D E N  de 1 8  de abril de 1945 por 
la que se dispone asc ien d an  a la , 
quinta categoría las M aestras n acio
nales que se deterrhinan, en ejecu
ción de la L ey  de Presupuestos de 
30 de didiem bre de 1944 ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de 
enero siguiente).

lim o. *Sr. : En  ejecución de la Ley 
de Presupuestos para el ejercicio eco
nómico de 1945, aprobada en 30 de 
dióiembre de 1944 (B O L E T IN  O F I
C IA L . D E L  E S T A D O  de 2 de eneró 
siguiente), y como aplicación de la 
nueva plantilla del personal del M a
gisterio  Nacional Prim ario, a pro
puesta de la Com isión Especial <Jel 
Escalafón,

E ste  M inisterio ha resu e lto :
• i . °  Que asciendan al sueldo de pe

setas .8.400 anuales, categoría, quin
ta, en cumplimiento de la citada Ley 
de Presupuestos, las 4.058 M aestras 
que a continuación se expresan j ,
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(Nota.— En los siguientes ascensos, debe entenderse que el número primero-que se asigna es el de la ca
tegoría, y el segundo, el del Escalafón de 1933.)

1 ; 4.594, doña María Encarnación Vázquez Penedó 
La Coruña.

2 ;  4*595, doña Esperanza Ryibal Fariña.—La Co« 
ruña.

‘3 í 4*596, doña María Estébanez E'iíríque?, San
tander.

4;-4.597, doña María Presentación La-rédo Zuloaga, 
Valladolid. . '

5 ;  4.599, doña Ana Domínguez Hernández.—Ba
dajoz. • , .. .

6;,4.600, dona Carmen López González.—Orense. 
7 ; 4.601, doña Peregrina Rodríguez Alvar.—don- 

tcvcdra. . .
8 ; 4.. 602, doña Josefa Alvarez Mari ño.— Lugo. 
974.603, doña María Pilar Anca Taboada.—Lugo. 

10 ; 4.604, doña María Díaz Sabater.— Madrid.
- u  ; 4.605, doña María E ! Seoane Go'linar.— Ponte

vedra. ^
12 ; 4.606, doña Francisca L l o r e n s  Calatayud.— 

Murcia.
13 ; 4.607, doña María Aragonés Líoret.—Alicante. 

14 ; *4.<V>S, doña María- García (Espada.—(León.
15 ; 4.609, doña María Patrocinio Torra!va Montes.

. Jaén. ^
16 ; 4.610, doña Milagros 'Veres Marín.— Valencia. 
17 ;  4 .611, doñá Felisa C. Domínguez Gamacho. 

Burgos.
. 18 ; 4.612, doña Isabel María Pérez Sancho.— Va

lencia. • ?
19 ; 4.613, doña Josefa Soutelo Vázquez.—L a Coruña. 
20; 4.614, doña Manuela Rodríguez Barcal.—Ponte- 

vedra* -
2.-1; 4.615, doña Filomena D o c a m p o  Blanco.—. 

Orense.
, 22; 4.616, doña Basilisa Vecino Domínguez. — Za- 
\ mora., • ’ •
25 ; 4.618, doña Josefa Antona Ayastuy.— Vizcaya. 
2474.619 , doña María de iLoreto Gallego Parrado.—
: Burgos. (
25 ; 4.620, doña iFermina. Ruiz de Azúa e Isoscnendi. 

Logroño. '
•2 6 ; 4.621, doña Avelina Aurea Berberana Mediano.

Logroño. •-
, 27 ; 4.622, doña María Angeles Ibáñez González.— 

Santander.
28; 4.623, doña Soledad Herranz del Valle.—Cór

doba.
29; 4^624, doña Germana Martín Peral.—Vizcaya.
30; 4.625, doña María Luz Fernández Alonso.—SanT 

■ tander. '
3 1 ;  4.626, doña Em ilia Delgado Fernández.— Bur-

g O S .  ,

32 ; 4.627, doña Paterna'Vadgañón Cuende.—Vizcaya. 
33  ; 4.629, áoña Éster <Ae la Peña Angulo.—Vizcaya.

' 34 ; 4.630, doña María del Rosario Aguadé Pumares».
‘ Oviedo. % -

35 ; 4.631, doña M aría- Cristina Rodríguez Velaseo.
'Oviedo. .

36 ; 4-632, doña (Enriqueta González L o n g o ria .— • 
Oviedo. ; •

37 5 4-633,-doña /Ydeíaida Humada Arroyo.—Sevilla. 
38 ; 4.634, doña Saturnina Sánchez Martín.—Sala>- 

* manca. •
39) 4-636, doña María, deb Carmen Puig Pellón.— 

Barcelona.
40; 4.637, doña María de los Angeles Aleman’y Bo- 

ris.—Gerona. -" '

4 1 ;  4.639, doña Dolores González Torres.— Vallado-
íw.

42 ; 4.640, doña María de la Asunción Calvo Melá.—
Barcelona. ' '

43 ; 4.641, doña Rosa Estartús Gascona.—Gerona. 
44; 4.642, doña Antonia _ Moría TruyoLs.— Baleares. 
45; 4.643, doña Elvira Jové Nevot.— Huesca.
46; 4.644, doña Apofonía Adr-over Nadal.-^-Baleares. 
47; 4.645, doña Marciana María Vidal Pons.—To

ledo. , \ •
48; 4.647, -doña Dolores CarcaviHa Barrí.— Barce

lona. ’
49; 4.Ó4S, doña Clemencia * Bcrdiel Martínez.—Lé

rida.
50 ; 4.649, doña María Mas Plana. — Barcelona.
5 1 ;  4.650, doña María Rexach ' Fábrega.—Barcelona. 
52; 4.651, doña Sofía Andrés Cuartera.—Castellón. 
53 ; 4.652, «-doña María Molas Costa.— Barcelon-a.
54; 4.653,/doña Carmen Alba Martínez.— Valencia. 
55; 4.654., doña Isabel Pa.bra Granell.—Tarragona.
50; 4.656, doña Josefa Eerror González.— Tarragona. 
57; 4-í>57, doña Antonia s G.irona Ju lvc.—Castellón.
58; 4.65S, doña Angela Rm g Montagut.—Tarragona.- 
5 9 ) 4.659,'doña María Poblador Sánchez.—Cáceres. 
60; 4.660, doña Enriqueta Colomé Bonavida.—T a

rragona.
61 ; 4.661, duña Virtudes Planches M ira.—Huesca.
62 ;• 4.662, doña Consuelo Botija Vela.—Toledo.
63 ; 4.663, doña María Dolor es del Toro I barra.—

Alicante.
64; 4.664, doñat E lisa Valero Suriano.—Alicante.
65; 4.665, doña Ester Borrell Estadelfa.— Segovia.
66,*.4.666, doña Carmen Corchán Hernández.—Jaén. 
6 7; 4.667, doña Adela Sellés Gonzálvez.— Barcelona. 
684 4.668, doña Elvira Veres Marín.—Valencia;
69; 4.669, ‘doña Luisa Ríus. Mateos.—H uesca..
70; 4.670, doña María Molas Sab^té.— Barcelona.
7 1 ;  4.671, doña María Aurora García Navarro.— 

Barcelona.
. 72 ; 4.673, doña Columba ¡Filella Bragós.— Barcelona. 
7 3 ;  4.674, doña Rosa Rodó Vergés.— Barcelona.

" 74; 4.675, doña Carriien L ara  Fucyte.—Tarragona.
75 5 4*(*76, doña'M aría- Conce,peiém .Gimes Volrtá.— 

T arragon a.,
76; 4.677, doña'Angeles Zamora Tolosa.—Barcelona. 
77 ; 4.678, doña* Ana Generés Pelfort.—Barcelona.
7-S; 4.679, doña Modesta Oñate Soler.—Barcelona.
79; 4.680, doña María del Pilar Planas Font.—Bar

celona.
. 80; 4.681, doña Lucía Mad^riaga Vesga.—Sevilla.

81 ; 4.6S2, doña Amalia Gordón Martijiez.— Burgos. 
82; 4.683, M oña'Vicenta Azcárate Montiel.— Huelva. 
83 ; 4.685, doña Fantina Romero Gordillo.—Huelva.
84; 4.687, doña Carmen Campo Panisse.—Cádiz.
85; 4.6S8, doña María Sotomayor Zamudio.—Cádiz. 
86; 4.689, doña Manuela Vázquez 'Zaldívar.—Cádiz. 
8 7 ; 4.690,; doña M aría Dolores Mazorra, Moreno.— 

Cádiz.
S 8 ; 4.691, doña Marina Gómez-Villaboa Martínez.—
/  Sevilla. ' . §
.89 ; 4.692, doña Pilar . Condom Sagarra.—Gerona.
90 ; 4.693, Moña María Tom asa García Forrera.-—

Huelva.
91 ; 4.694, dpña María del Rosario Guardado Pesa- ,

do.—Cáceres.
92 ; 4.695, doña Vicenta Aguítar Calvo.—Cáceres.
9 3; 4.696, doña María Sánchez Gómez.—'Cáceres»
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94; 4.697, doña Paula ,E Clemente Gutiérrez.— 
Cáceres. "

9 5 ;  4.699, doña Jusefa Garrido Miguel.—Cáceres.
96; 4.70J, doña Dolores López Bujalance.—Córdoba. 
97; 4.702, doña Dolores Zuñbano García.— Córdoba. 
98;*}.702 bis, doña Milagros Valls Ballester.— C as

tellón. (Número que se Je adjudica des
pués de descontado e'l tiempo que per
maneció excedente.) • '

99; 4.793, .doña Inés, Egido Calache.— Salamanca. 
100; 4.705, doña María V. Juan a  Vila ' Hernández/— 

Salamanca.
1 q 1 •; 4.706, doña Catalina de Ticd-rá As-tud-ilio.—Viz

caya . •
102; 4.707, doña E lv ira  Covisa ■ Ramírez.— Toledo.
10 3 ;  4.70.8, doña Aurora Blanco Criado.—iLeón.
104.; 4.709, doña Elv ira García- Fernandez.— Valla- 

dolid. . - .
10 5 ;  4.710, doña María L u is a  Llórente L a z a .— Viz

caya.
106; 4 .7 11 ,  dona Matilde Ledesm a Martín.— Zamora. 
107 ; 4.713 , doña Isabel A. Ja r a  Ram os.— Huelva.
108; 4.714, doña Babel León Fernández Bulnes.— 

Cádiz. 1
109; 4.715-, doña Remedios T  o m á s Martínez.— Má-

• '  , a ^ a ‘  '
1 10  ;- 4 .7 1 1>, doña Magdalena Llores Revaiiente.—Cór

doba.
n i  ; 4.717, doña Marcelina Mariscad Muñoz.— Má-

- . ‘

1 1 2 ;  4.^18, doña María Fuensanta Iglesias García .— '
Cádiz. .

1 1 3 ;  4.719, doña Em iliana Falche Ruiz .— Soria.
1 1 4 ;  4.720, doña María Panadés Roduá.— Barcelona. 
1 1 5 ;  4.721, doña María de los Angeles Buendía Man

zano.— Huelva. 
l i é ;  4.723, doña Inés Pedarre. Rodríguez.— Huelva. 
1 1 7 ;  4.724, doña María Loreto Marco Soria.— Madrid. 
1 1 8 ;  4.725, doña Julia  Cebrián Moral.r—Soria.
1 1 9 ;  4.726, doña Marina Francisca García. Mouriño.

Pontevedra. * ' -
120; 4.729, doña Antonia González de Paz.— Huesca. 
121 ; 4.750, doña t rinidad V argas  C aba .— Granada. 
122 ;  4.731, doña Marina Dáviia Dávila .— Pontevedra; 
12 3 ;  4.732, doña Paula Santirso Alvarcz.— Valládolid. 
124 ; 4.733, doña María 'Luisa Presa Angulo.— Viz- 

’ ■ cay a.
12 5 ;  4.734, dona Eulalia Martínez. Moro.— Vizcaya.
12O ; 4.735, doña Secundimi García Alonso.— L a  Co

rnil a. . . ,
127 ;  4.756, di i íi a Jos  e la C 1] i n ent A r to 1 á .—T a r  r a g un a . 
128 ; 4.757, doña-Filomena., . González - .F e rn á n d e z .—  ̂

León. . •
129 ; 4.738, doña lEnearna-ción García de V a rg a s .—  

Jaén. . » • ,
1 30 ;  4.739, doña. M a r í a ' Isabel /Romero González.—  

Cádiz. r
1 3 1 ;  4.740, dqña María Míguez Torrado.— Ponteve

dra. - . ; ’ .
132;  4.741, doña María • Dolores Guzmán García.—  

GraiVkda.
13 3 ;  4.742, doña Felicidad Quiñones . NistaL— Lugo. 
1345 4.743, doña Carmen Arepas F r i ñ a s .—-Granada. 
13 5 ;  4.744, doña María Paz. Lafuente  Gutiérrez.—

• Vizcaya. _
136 ;  4.745, doña Matilde Mendoza Jiménez.— Jaén. 
1 3 7 ;  4.746, doña Petra' Fernández Villafranca.— Pa*.

léncia.- ■. - / •
438; 4.747, doña Matilde Anéuita Colma.— Jaén..

1 3 9 ;  4.748, d o ñ a  T e re sa  F . M artínez R a b a d á n .—  
Pontevedra.

14 0 ; 4.750, duña T e re sa  Ibarz A rn árez .— T a rra g o n a .
14 1 ’ ; 4 .7 5 1 , doña Jo s e fa  G a rc ía  Godoy.-—Ja é n .
14 2 ; 4 .752 , doña R o sa  Sánch ez C a s t i lla  de la C e rd a . 

C ád iz .
143 ; 4.753, d oñ a P etra  M opeo o M a e stro .—C á c e re s .
14 4 ; 4.754, doña P ía  V iñ és P u y o l.— C ó rd o b a.
14 5 ;  4 .7 5 5 , .doña M anu ela  F e rre r  Izquierdo. -— Ca^-. 

tellón.
14 6 ; 4 .756 , doña Isabel Rubio C ru z .— S e v illa .
14 7 ;  4c.757, -doña E m il ia . S e g u e r T r ille s .— C aste lló n .
14 8 ; 4.758, doñ a E le n a  B la s  R o d ríg u e z .—L o g ro ñ o .
14 9 ; 4.759, doña Isabel R o d ríg u e z . M oscard ó ,— V a 

len cia. 
15 0 ;  4.760, doña F e lisa  Jo s e fa  A lon so  Á ld a m a ,— V iz

ca y a .
15 1 ' ;  4 .7 6 1, doñ a M a ría  A. D iez S a lv a d o r !— L o g ro ñ o . 
1 5 2 ;  4 .7 6 2 / d oñ a" A m paro  So ler R o ig .—¡C a ste lló n .
153  ; 4 .763, doñ a M atild e  C . M éndez "Sán ch ez .— C á 

ceres. 
15 4 ;  4.764, d o ñ a Jo s e fa  - C lim en t C lir fien t.— C aste lló n .
1 55 ; 4.765, doña ) o a q u in a .. M as S e r r a ,— B arcelo n a.
15 6 ;  4.766, doña Se ra fin a  M artín ez • R o d ríg u e z .— Ali

cante.
.1 57 ; 4 .767, doñ a M aría  E . .G ascón  H e re illa .— M adrid .
15 8 ;  4.768, d o ñ a M a tía  del - S a g ra r io  G a rc ía  Elorrio.

Z a m o ra .
x59 ; 4.769, doñ a M aría  F r a n c is c a  . R ia l P iñ e iro .— Po n 

teved ra . 
160 4.770, doña M a ría  A lonso Z o r ita .— L é r id a .
1 6 1 ;  4 .7 7 1 , doña M aría  B a rb ié  Pérez E áte lla . —  A li-

' can te .
162 ; 4 .777 , d o ñ a M a ría  B e rn a rd a  S a la s  M o n t ie l .—  

ÓMurcia’. .
1 6 3 ;  4 .773 , doña A n a  C h acó n  M U lán.— A lican te .
16 4 ; 4.774, d oñ a V is ita c ió n  ■ O tero A lad ro .— O viedo.
16 5 ;  4.776,- d oñ a G au d én o ia  Tbáñez, B arren ech e a . —  

C u en ca . v 
16 6 ; 4 .777 , d o ñ a M ar.íá M . 'F e rn á n d e z  /R e m o n t.—  

O viedo . ,
16 7 ;  4 .778 , doña A sunción  L ó p e z  V a le ra .—Z am ora, y 
16 8 ; 4 -7 /9 , doña S u sa n a  Sánch ez B a lle s te r .— Valerícia. 
16 9 ; 4.780, d o ñ a S a tu rn in a  N o zaled a  del Fres-ncr.—  - 

O viedo .
17 0 ;  4 .7 8 1, d o ñ a  M an u e la  Nem ipane* M oren o .—C á d iz . .
1 7 1  ; 4 .783, d o ñ a  A u ro ra  M ira n d a  G a rc ía .— L e ó n .
172  ; 4.784, doñ a N e m e sia  C . S á n c h e z ‘ F re sn o .—

O vied o ; 
1 7 5 ;  4.785, doña V ic to r in a  R u i*  G o n zá lez .— M adrid .
17 4 ;  4.786, doña N ico'lasa E . de la V iñ a  F e rn án d ez .—  

.Oviedo.- 
1 7 5 ;  4.787, do ñ a N a rc isa  M artín  O rte g a .— S a n ta n d e r. , 
1 7 6 ; 4.788, d o ñ a C oncep ción  D a z a  M artín ez .— S e v illa . . 
177 > 4 .789, d o ñ a  M a r ía  D o lo re s  * P o n s E s te v c .— G e-' 

roña.
17 8 ;  4.790, doñ a E n riq u e ta  P ía  B a s c o .— T a rra g o n a .
17 9 ;  4 .79 1, doña Ascensión L a p e sa  M e lg a r .— Alicante. 
18 0 ; 4.793, doña A urora T rigu eros B u rgo s.— G ran ad a. 
1 8 1 ;  4.794, doña M aría del Pilar Escudero V icen te.—

. M a d rid . . 1
18 2 ;  4 .795, doña B e a tr iz  V a d il lo . Bidasolo..-— A lava.
183 ; 4.796, doña F e l is a  del P rad o  A lb o r.— M ad rid .
184'; 4.79S, doña -Penidéla G arcía  Y áñ ez.— Albacete.
1 S 5 ; 4.799, doña M aría Ju a n a  IVJmTút-Tereso Fernán

dez.— Toledo* , • .. á
18 6 ; 4.800, doña A delaida M aría d e ' l a  O Rodríguez  

Bolonio.— Toledo. ,
187 ; 4 .801, doña Lu cin a : N em esia /Garfcía V elasco .—

Valencia.
\
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 188; 4.802, doña M aría del C. Navarro Ubeda.—Ma
drid.

189; 4.803, doña M aría Aracoli Moneo M a r d l l a .— 
Madrid.

190; 4.804, doña María Concepción García Azorín.— 
Valencia.

19 1 ;  4.805, doña María Juana Beistabad Alonso. — 
Coruña.

.192; 4.806, 'doña Dolores Boadas Cortés. — Barce- 
♦ lona.

19 3; 4.807, doña Angelina García Miguel.—Madrid. 
194; 4.808, doña María Cantó Alvarez,— Madrid.
195; 4.809, doña María Purificación Salinero de los 

Santos.— Badajoz.
196; 4.810, doña M aría Partaña .Vitollé.—Zaragoza. 
197; 4 .811, doña María de la Paz Montero Ibarra.— 

Alava, ’ ■ -
' 198; 4.812, doña Carmen Cía V ilar.—Gerona.

199; 4.813, doña Montserrat Fors Yací}.— Barcelona. 
200; 4 .8 15 ; doña Rosario Asensio Ledesm a.—Badajoz. 
201 ; 4.816, doña Teresa Briones Fernández.—Alicante. 
202; 4.817, doña M aría Herminia San Segundo G ar

cía.—Avila.
203; 4.818, doña Sallara Moreno Molo*—M ürcia.
204; 4:820, doña Eduarda Inocencia Amado Alvarez. 

Badajoz.
205; 4.821, doña Felisa Inaga Berges.—Logroño.
206; 4.822, doña Rosa Fernández Checa,—Alicante. 
207; 4.823, doña M aría Rosario García de Prol.—Ma

drid.
208'; 4.824, doña Trinidad Pastor Vázquez.—Toledo. 
209; 4.825, doña Felisa Camacho Pagés.—Badajoz. 
2 10 ; 4.827, doñá M aría Cerrato Rodríguez.— Badajoz. 
2 11;.4 .8 2 8 , doña Ju lia  García Sanz.—Vizcaya.
212 ; 4.829, doña Manuela Gámez Fernández.-^-Cádiz. 
2 I3>‘ 4-830, doña Adola Mendo Crespo.—Sevilla.
2 14 ; 4.831, doña Eulalia García Velázquez. — Sala

manca.
2 15 ;  4.832, doña R ifa Riveiro Pérez.—L a  Coruña.
216, 4.833, doña Aurora Rodríguez M ora.—Madrid. 
2 17 ; 4.834, doña Isabel Morales M arfil.—Cádi^.
2 18 ; 4.835, ¿toña Felicita ; González Arenas.- • — G ra- 

had.a. •
2 19 ; 4.836, doña .Rosario Justo Luengo»—Badajoz.
220; 4.837, doña Elvira G arcía Prados.—Granada.
221 ; 4.838, doña1 María Dolores Calvo1 García, -r- To

ledo. '
222 ; 4.839, doña María Tauler Pons.— Baleares, -
223; 4.840, doña fsidora M aría del C. Marín Blas,.—r

Cáceres.
224; 4.842, doña Mercedes Benito Esteban. — Sala- 

' manca. /
‘ 225; 4.844, doña M aría Teresa Bonilla González. — 

Córdoba. ’ ' ,
226; 4.845, doña M aría Sacramento G arcía Bayón 

Campomanes.—Madrid.
227; 4.846, doña Catalina Jiméneé Sánchez.—Avila.
228 ; 4.847, doña Ramona, Ana Rute González.—Avila. 
229;, 4.848/ doña Encarnación Esteban de las Heras.

Falencia: • \
230; 4.849, doña Rlena Orenga Franch.^-Castellón. 
2 5 1 ; 4.850, doña Augusta G. Martínez 'Rodríguez.— 

Vnl)adord. '
“232 ; 4.851, doña Em ilia Rodríguez González. — Zara

goza. • 1 -
233! 4.852, doña Pilar Añaños Farlet.— Zaragoza..
234; 4.852 bis, doña M aría Herrera Ruiz. — Sala

manca. * . *
235.; 4.853, doña Josefa Galán yérdugo.—Cádiz.

236; 4.854, doña Josefa Teodora Blanco Alvarez.—Va- 
Hadolid.

2 37 1 4.855, doña Francisca García Pérez. — Las Pal
mas.

238; 4.856, doña M aría ds la P- Escolante T lortas.— 
Lugo. ';

239; 4.857, doña Antonia Borrás G ili.—Tarragona.
240 ; 4.858, doña Antonia Soto Abesada.—Cádiz.
2 4 1 ;  4.859, doña Ana M aría Castro Torres.— Málaga. 
242; 4.860, doña Agueda Paz Peláez Brihuega.—M a

drid.
243; 4.861 doña Sara Iglesias Pollo.—Salamanca.
244 ; 4.862, doña Paulina Viera López.—Vizcaya.

■ ' 245, 4.86/, doña- María Alicia R. Sepúlveda G arda.— 
Salamanca. >

246; 4.864, doña Humbelina Iglesias Pollo. — Sala
manca.

247, 4.865, doña Juana posuna Tolosa.—Salamanca. 
248; 4.866, doña Teresa Falcó Antón.'—Alicante.
249; 4.867, doña Josefa Estados Alcover.—Guipúzcoa. 
250; 4.868, doña Angustias Arenas Briñas»—Jaén.
251 ; 4.869, doña, María Conejero del Valle.—Valencia.
252 ; 4.870, doña Isabel Palmero Martínez.—Valencia.
253 ; 4.871, doña E lvíia  Muñoz Plaza.—Avila.
254 1 ^872, doña Saturnina Blanco Mateos:— Barcelona^ 
2515 ; 4.873, doñq (Mairía Dolores Alemany Bolufer.—Va

lencia. * ‘
356 ; 4.874, doña María del Carmen Lugrís Valieri.—• 

La  Coruña. ' ' ' 1
257 J 4-875» doña Santo Angel Perca Pérez de León.—■ 

Huelva. f • *
258; 4.876, doña Desamparados Páez. Figal.—Valencia. 
259 i 4 -^77» doña María Salomé Fernández Rapado.— 

Salamanca.
260; 4.S78, doña María Ramona R orá ’ Arias.— Lugo. ( 
261 ; 4.S8Í, doña Dionisio Barbero Elias.—Avila.
262; 4.882, doña María Amparó Copedano Pracla.— 

Pontevedra.
263 ; 4.883, doña María Pilar Escudero Marcos.—León: 
264; 4.884, doña Carmen Montenegro Regó.—Lugo.
265 ; 4.885, doña Consuelo 'Fernández Verjn.— Lugo. 
266; 4.886, doña Antonia Francés Cenollar.—Barcelona. 
267; 4.887, doña Carmen Mercadé Calaf.—Burgos;
268; 4.888, doña Narcisa Carbó Boix.—Gerona.

• 269; 4.889, doña Mercedes Busquets F e rre r .— Tarra
gona.-

270; 4.890, doña. Purificación Navarro Pedroso.— Ma- 
- ; • drid/ '

271 ; 4.892, doña Francisca Vidal Pascual.—'Barcelona.
• 272 ; 4.893, doña María. Simó Perpiqá.—>Barce1ona.
‘273 ; 4.895, doña María deí Carmen Iglesias Mosquera.

La  Coruña.
1 * 274 ; 4.896, doña M aría Peña Paz.—-La Coruña..

. 275.; 4.897, doña Ju'lia Verdejo Garciarena.—La Coruña. 
276; 4.898, doña Onésima Martín Lozano.—^Vizcaya. 1 
277 ; 4.899, doña María Rita Cóuceiro Vázquez.—J.a,

•' Coruña. ;
278; 4.901, doña Mercedes Louzán García.—Barcelona.
279 ; 4.902, doña María Orri Genis.—Valencia.
280 ;-4.903, doña' Clotilde Ladrón de Cegam a.—'Tarra- '

-'gon n.
281 ; 14.994, doña Pilar AbmañaC Fatás.—Logroño. 
i  82 ; 4.905 *; d o n a 1 A n a R ú a/ • S ; 11 ó. -v B a rct: 1 (>n a .
285; 4.906,doña IVlra Santa .Olalla Urrtnga.—Vizcaya.'(
284 ; 4.907» doña Elisa Arcas Cruel la.— Barcelona.
285 ; 4.908,- doña Natividad Sorra Forcadcs. — Tarra- á

gona.
2S6 ; 4.909, doña Josefa Aliu Pnnjuán.,— Barcelona.

•287,; 4.910, doña Matilde Banós> Moragas.—Barcelona. 
2S8 ; .4.9:1. doña Concepción Turno Pujol.—Tarragona^
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289 ; 4.912, doña Rosario D . San Jo s é Rodríguez.— V a ll
ado¡l id.

290 ; 4.914, doña Mercedes Busqué M ontaner.— Barce
lona.

291 4 .9 15, doña Francisca Liceo* V era.— Zaragoza.
292 ; 4.916, doña Aurora C asas L lu ste.—.Valencia.
2 9 3 ; 4 .917, doña M aría de. la Á. Esteban R ío s.— S a la 

manca.
294 ; 4.918, doña Sofía Portolá Jaquet.»— Barcelona. ..
295 ; 4 .9 19 ; doña M aría Mercedes Blanqué P u ig .— B ar

celona. ' •
296; 4.920, doña M aría P. Inchausti iB alseiro.-W ir- 

- . caya. •
29 7 ; 4 .921, doña Ju lia  Velasco Fandos.—-Madrid.
29 $ ; 4.922, doña Eusebia Isabel R ivera Carchénilla.—

, Toledo.
299 ; 4.9 23, doña Carm en Rico López.— Córdoba.
300 ; 4.925, doña Victoriana Aguado García.-1-Segovia.
301 p 4.926, doña M aría . Colerina Villora Serrano.—

M urcia.
302 ; 4.927, doña ¡Isabel Belvís #C orella .— M urcia.
303 ; 4.928,' doña M arina M olina So l.—Córdoba.
30 4 ; 4.929, doña Eu lalia  D ía ^ 'R u iz .— V izcaya.
30 5 ; 4.930, doñ£ M a ría -Onsurbe M anteca.— M urcia. 
30 6 ; 4 .931, doña Clem entina H igu era M artínez.— Ali-

, cante.
307 ; 4.932, doña. Angeles Rubio Zam ora.— M urcia. ‘
308 ; 4.933, doña C arm en Simó Saco.— Bároelona. ^
309 ; 4.934, doña M aría Gloria G ala A lvarez.— Oviedo. 
3 10 ;-4 .9 3 5 , doña A,na Juan  A lem any.— Baleares.
3 11  ; 4.936, doña M aría G arcía G arcía .— H uesca.
3 1 2 ;  4 937, doña Cristina Rebollar Pérez.—-Guipúzcoa.
313  ; 4.939, 'doña V aleriana A.<- Hortelano R odrigo.—

M u rcia.  ‘ 1 '
314  ; 4.940, doña Encam ación M onjas León.— Ciudad

. Real.
3 15  ; 4.941, doña Gabina M aría, A n g e les 'Perucho Crus.

Albacete.
} i6 ;  4-9-|2, doña Angeles Sotoca C añ as.—Cuenca.
3 1 7 ;  4.945, doña Petra A. Navarro* Lorenzo.— M urcia.
3 1 S ; 4.946, doña M aría Ju lian a  Lu cas López.— Cuenca. 
3 19 ;  4.947, doña Francisca [Catany M ascaró .—Baleares 
320 ; 4.948, doña Vicenta M argalet O riol.—T arragona. 
321 4.949, doña Toribia Calvo Alvarez.— Z am o ra ..
32 2 ;'4 .9 50 , doña Victoriá Palom ino García?.—C uenca. 
3 2 3 ; 4 .951, doña Patrocinio ‘ J .  Martínez M artínez.—  

Cuenca.- * .
324 14.952, jdoña M aría del Q. Sádaba San frutos.— Pon

tevedra. •
325 i 4 -954» doña Crispina C. {Sánchez Morate E iró a .— ,

Cuenca.
326 ; 4.955, doña E lvira Alvarez, Diez.— LeÓn.
327 ; 4.956, doña Encarnación Aláez C uervo.—V alla-

dolid. . ■
32 8 ; 4.957, doria M aría V . M artínez-Undá M orgaz.— 

Cuenca. '
329 ; 4.958, doña Em érita Valcárcel Gutiérrez.—C iu

dad Real. '
330 ; 4.959, doña Brígida Silva Antón.—'Zam ora.
331 ; 4.960, doña M aría del Carm en Alvarez Peláez.—  .

, Zam ora.
332 ; 4.961, doña M aría Conpepción OvelleirO Marcos.

León.
333 l 4*962., doña Teresa Crespo de la Fuente.— Cá-

ceres.' *
334 ; 4.963, doña M aría  Cleofé C asares G arcía .— Ciu-,

dad R eal.
335 i 4-964, doña M ana Teresa M artín A raú jo .—Sala

manca.
346 ; 4.965, doña Josefa Rodríguez .G a r d a .Z a m o r a .3.37 i 4-966, doña Josefa González Fernández.—León4.

338 ; 4.967, .doña M aría H erm inia de Paula Pardal.— 
Salam anca.

33 9 ; 4.968, doña Daniela Serrano D íaz.— Cuenca.
34 0 ; 4.969, doña Petronila Méndez Peñín .—Z a m o ra .- 
34 1; 4.970, doña Encarnación V i lia verde . "Sánchez—• 

G ranada.
342 ; 4.971, Moña Aveilina Soto Valenzuela. — Ponte

vedra.
343 ) 4 -973» doña M anuela Suárez D íaz.—Orense.
344 ; 4.974, doña María. Álén So lía .— Pontevedra.
345 1 4-976, doña Ju an a  M aría Marín O nrubia.—Alba- 

‘ cete. ? 1 .
.346 ; 4-978,. doña Paz Paula G arcía Prieto.—Albacete. 
34 7 ; 4.979, doña Jo sefa  del Valle Rodríguez.— León. 
348 ; 4.980, doña M aría Jose fa  Moreno M argallo.— B a

dajoz.
349 ; 4.981, d oñ a: M aría G. G arcía Sáenz Lacuesta .— 

Zaragoza.
35 0 ; 4.982, doña Teresa Oliván R a fa e l.— Huesca.
35 1 ; 4-983, doña Consolación Caraballo R e in a .—Sala

m anca. .
352 ; 4.985, doña M aría Adela Torrente Fortuño.— V a

lencia.
353 ; 4*986, doña Concepción D ávila Sestelo.— Madrid.
354 ; 4.987, doña M aría Teresa G arcía Sabater.— B ar

celona. ■ .-
355 ; 4-988, doña Em ilia Ruiz D iez.— Badajoz.
35 6 ; 4.989, doña M aría Consuelo Albarrán Diez.—

Cádiz. •
3 5 7 ; 4-990, doña Dorotea Diez M arín.—L a  Coruña. 
35 8 ; 4.991, doña M aría Fernández Alonso.— Palencia. 

,359 » 4-992, doña Carm en Fernández R egu era .—Cuenca* 
36 0; 4.993, doña Pilar Tobajas M iñana.—Teruel.
361 ; 4.994, doña Ju lia  Linarejos Gómez.— Palencia.
362 ; 4.995, doña Gila Parra Nieto.— Valladolid.
363.; 4.996, doña M aría Castrijlón Subirats.— Lugo. • 
364; 4.997, doña' Dolores V iñas .V cndrcll. — Barce

lona. ^
36 5; 4.998, doña Francisca Molina A lm agro.— M urcia. 
366; 4.999, doña Antonia Rodríguez Ja rillo .— Badajoz. 
367 ; 5.000, doña M agdalena C ascos López.— Cáceres. 
368; 5.001, doña H erm esinda G a rd a  López.— Lugo. 
369; 5.003, dQña Cándida Hernández Pérez. — Sa la 

m anca. .
370 ; 5.004, doñá M atilde Pérez B ances.— Oviedo.
371 ; 5.005, doña N atividad Alonso R o jo .— M adrid.
372 ; 5.006, doña Petra M artínez ASensio.^-Soria.
373»’ 5- ° ° 7, doña Jo se fa  Lenguas Santa Ana. ' — N a

varra.
374 ; 5.008,. doña Adela Pérez Pérez.--V alencia.
375 5 5.009,-doña M anuela Scijo González..—La. Coruña. 
37 6 ; 5.011» doña Filom ena Roñé M ir.— Lérida.
3771 5*OI3» doña .Em ilia D íaz de Algandoña ' M onte.

herm osa.— Santander. 
v 3 7 3 ; 5.014 , doña Aurea T rcns Fernández.— Valencia. 
379» 5*OI5» doña C atalina Moncanut V ila .— Barcelona. 
380; 5Í016, doña Palm ira Aisa Peñón.— Jaén .
.381 ; 5 .0 17 , doña C lotilde Marín A lcalá.— M álaga.
,3 8 2 ; 5.018 , doña S a r a - G arcía E d o .— Albacete.
38 3 ; 5.019, doña Isabel Pérez C antero .—Cádiz.
384; 5.020, doña M aría de la E . Moreno González.—  

G u adalajara. 4
38 5 ; 5.021, doña M aría Dolores .Charle *de Pabío.—  

Soria. *
386; 5.022, jdpña Mercedes Borónat G avaldá. — B ar- 

ceüona.
38 7 ; 5.023, doña M aría Dolores Pérez B atlle , — G e

rona. ", *
388; 5.024, doña Rosa Rosell $ o 1é.-- Barcelona.
389;. 5.025, doña M aría Dolores S a n z -Montejo. —
' Cádi», ! *
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390, 5.026, doña Felic itas A tr il Góm ez.— Alicante.
39 J 3 5.027, doña So fía  G roiss H ernández.— Éadajoz. 
39 2 ; 5.028, doña Adoración M iguel Sánchez.—Cuenca.
393 > 5-°29, doña. G um ersinda F ila r  Sanz M artínez.—

, León.
394  > 5 -03°» doña M aría del P ilar M ontero Faudiño.—

C áceres. ' '

39 5 ; 5 .0 31, doña E lena LapeSa M elgar.—Toledo.
396; 5.032, doña Ju lian a  Sanz Jim énez.— So ria .
397 í 5 ° 3 3 , doña P ilar G arcía  Pard os.— M adrid.
398 ; 5.035, doña T eresa  T or L lau g e .— Barcelona.
399 i 5*036» doña M aría Loreto Poza G utiérrez.— P a- < 

Jencla.
400; 5.937, doña Gabriela Rodrigue* Marqué».— C as. 

tellón. * ^
J 3 *0 3® , doña M aría A m paro Ig^etia Sp íterL  —  

M urcia. ¡
40a; 5.039, doña María de} Ptiar A n t ó n  Cano. —  

Murcia.
403» 5 <M<5, doña María deá C. GapaJYÓ» Cánovas.—

.A lm ería.
404; 5.041, doña E lv ira  B ayo  Pérez.—Castellón.
405; 5.042, doña M aría Fernández B osau et.— Alm ería. 
406; 5.044, doña M aría deh Carm en Diez C enteno.—

Valladolid. > * /
4 ° 7 » 5*654, doña M aría del C arm en Serrano Enrich.

Valladolid . .
408; 5.046, doña Isabel Jim óqez M artínez. —  V a lla 

dolid. V  ,
409; 5.047, doña R osaba C astel V illa lta .-A lic a n te . 
4 10 ; 5.04^, doña M afia  Sellés B erenguer.—A licante. . 
4 1 1 ;  5.049, doña Ju a n a  M artínez Fernández.. —  A l

m ería.
4 12 ;  5.050, doña Prudencia S . Gómez Pérez.—Ja é n .
4 1 3 ; 5 .051, doña M atilde M oré R o ja s .— M urcia.
4 14 ;  5.052, doña M aría A m a lia -*P ascu al Servón. —  

H uesca.
4 1 5 ;  5.053, doña Antonino Enrique Pen ín .— Orense. 
4 16 ; 5 054, doña M aría del P ila r ' G árcía  Sanoza. —  

Vizcaya.
4 17  ; 5.055, doña Salvadora B arquero  Lom ba. —  T e- 

. ruel.
■418; 5.056, doña M aría Muñoz M artínez.— V alencia. . 
4 19 ; 5.057, doña Jo se fa  V illan ueva R ed al.— Alicante.- 
420; 5*058, doña V ictoriana C o n t r e ' r a s  López. 1—

M urcia.
4 2 1 ;  5 059, doña Jo se fa  Hernández G u erra . —  ^ a s

Palm as.
4 22 ; 5,060, d o ñ a 'M a rg a rita  Adánez y  de las M uela».

M adrid. ‘ 7
4 2 3 ; 5.062, doña M anuela Montes Sánchez.— B adajoz. 
424 ; 5.063, doña A m alia C abrera  G ranados. —  L a s  

P alm as. '  ■

4 2 5 ; 5.064, doña Ju lia n a  D alila  Z a la ív a r  Núñez.— 
Ciudad R eal.

426 ; 5.065, doña A n ton ia , Padrón O sorio .—-L a s  P a l
m as.

4 27 ; $.066, dona A u relia  Pérez López".— O rense.
428 ; 5.067, doña V alentina C . Cubero «Clemente.-**

Z arago za .
429 ; 5.968, doña E u seb ia  M artel Negrím.— L a s  P a l- 

. m as. 4

4 30 ; 5.070, doña M aría  A delaida H erm osilla  Parreño. 
M urcia.

4 3 1 > S*°72> doña M aría  M artín  C ab rera .— L a s  Palm as.
4 3 2 » 5.074,' doña Am élia D urván Pérez.— L a s  T a im a s .
433  í 5 *°7 5 » doña Antonia Padrón C ano.— L a s  Palm as.. 
434 ; 5.076, doña R o sario  N oda M orales. — L a s  P al-

• m as.
Rafaela Mesa Cedrési— L a s Palihas*. •

436 ; 5.078, doña C andelaria  R a b e lo C abrera. —  L a s  
P alm as.

437 i 5.080, doña M aría A ngeles M ensa B o rés.— B a r
celona.

438 ; 5.081, doña Fuensanta  S e r r a n o  Ibernón.— 
M urcia.

439 í 5.081 -ibis, doña E lisa  Fernández A jenjo.— M a
drid.

440; 5.082, doña Encarnación Sánchez M artínez. — 
M u rc ia ."

44* J ,5*083, doña P ila r P u jan te  B a ja n te .— M urcia.
4 4 2 ; 5.084, doña María Angeles Ruiz Navarro. —  Se. 

villa.
443» 5.086, doña Juana Martínez de la Torre.— Mur-

c i a * *
444; 5.087, doña Adoración Sánchez Ruiz.— Cuenca.
445» 5*089, doña M argarita Mazariegos Alegre.—«Ma

drid.
446; 5.090, doña María C. Gonzalo y  Gómez.— V b - 

caya.
4 47 » 5 -0 9 1 » doña F ra n c is c a . T a rra ts  Rebuil.— Lérida. 
448 ; 5.092, doña Jesu sa  Mendizábal Isazu.— B urgos.
449; 5.093, doña P etra H uarte E nériz.— N avarra .
450 ; 5.095, doña M aría de la  C . F lores C áceres.—  

Alm ería. »
451 ; 5.006, doña Esperanza Lazcorreta C audevilla.—«

Zarago za . ^
452 ; 5.098; doña B lasa  Elizondo Ibáñez.— Logroño.
453  » 5.099» doña Ju l ia \  B racerás A usín .— B urgos.
454; 5.100 , doña T eresa  B arru fet P u ig .— León.
455 í 5*10 1» doña Felicidad R ico T o m ás.— Albacete.
4 5¿ ; 5 .102 , doña C asild a Buendía Buendía.— Murcia.- 
4 57  y 5 -io3 » doña Lu cía  Jo fre  de V illegas.— L a  Coruña. 
458; 5.104 , doña M aría D afos B a rrera .— Logroño.
4591  5 *io 5 » doña-A ntonia Y agü es F lo r .— Z aragoza.
460; 5 .107 , doña E u la lia  Encontrá Ja lió .—Guipúzcoa. 
4 6 i ; '5 . ió 8 , doña T eresa  Peralta M éndez.— O rense.
462 ; 5.109, doña M aría de la M. Lorenzo Góm ez.—

O rense.
46 3; 5 .1 10 , doña Angela B ragad o  Jam b rin a .— Zam ora. 
464; 5 . i i i , doña M .a M ercedes A ragonés So ler.— A li

cante.'
465 c 5 . 1 1 3 ,  doña T eresa  V . Pérez M orillo. —  Ponte

vedra. •
466; 5 . 1 1 4 , -doña M ercedes Rodríguez Góm ez.— Cádiz. 
467; 5 . 1 15 ,  doña . Ascensión P ascu al Lozano.— Zam ora. 
468; 5 .1 16 , doña M aría • Asunción ' A lvarez V e r a s .—  

O rense. '
469: 5 . 1 17 ,  doña Isabel Noguerol F id a lgo .— O rense.
470 ; 5 .1 18 , doña M anuela D e l g a d o ^  Fernández. —  

O rense. *
4 7 1 ;  5 .120 , dóña Isabel Areán Alvare^.— O rense.

' 4 7 2 ; 5 . 12 1 ,  doña M aría Novoa Suárez.— Pontevedra.
4 73 ; 5 .122 , doña So fía  Sueiro L a  R iv a .— M adrid.
4 74 ; 5 .12 3 , doña Je su sa  R odríguez Som oza.— Ponte- 

'  vedra.
4 75 ; 5 .124 , doña M aría L u i s a  M ontero A lvarez.—
• O ren-e.
476; 5 .126 , dqña \(aría  Gómez O rnar.— V izcaya.
4 77 ; 5 .127 , doña Em érita  de las C asas R odríguez.—
, San ta  Cruz de T enerife.
4 7 8 L 5 .12 8 , doña Andreína de las C asas R od ríguez.— 

San ta  Cruz de Tenerife .
479» 5*129, doña M aría del T rán sito  L u is  C alderón.—

. M adrid. ' '
480; 5 .130 , doña G abriela  G . G ra sa  M ar tejí. —  B a r

celona. *
4 8 1 ; 5 . 1 3 1 ,  doña M aría Encarnación Aparicio M endos, 

S.antander* (Continuará)



N ú m .  1 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  3 5 0 1
O R D E N  de 20 de abril de 1945 por

la que se acepta la renuncia pre
sentada por don Francisco N ovarte  
Borrás para el cargo de Vocal del 
Tribunal de «R esistencia de M ate
riales y Estabilidad de las Cons
trucciones».
lim o. Sr. : V ista la comunicación 

dirigida fpor M Arquitecto don F ran 
cisco Navarro Borrás, renunciando a 
su cargo de Vocal dol Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición a 
la cátedra de ((Resistencia de M ateria
les y ' Estabilidad de las Cons ir necio- 
nos»*, de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona,

Este Ministerio, estimando ju stifi
cadas las razones aducidas por el se
ñor Navarro Borrás, ha tenido a bien 
aceptar dicha renuncia.

Lo digo a V . í. para su-conoci
miento .y demás electos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 20 de abril de 1945 por 
la que se acepta  l a  renuncia pre
sentada por don Francisco Navarro  
B orrás para el cargó de Vocal del 
Tribunal de « Construcción arquitec
tónica ,  segundo curso».
lim o. Sr. : V ista la comunicación 

dirigida por el Arquitecto don F ran 
cisco Navarro Borrás, renunciando a 
su cargo de Vocal del Tribunal que' 
ha de juzgar el concurso-oposición a  
la cátedra de «Construcción -arquitec- 

. tónica, segundo curso», vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
M adrid,

E ste  Ministerio, estimando justifi
cadas las razones alegadas por el se
ñor Navarro Borrás, ha tenido a bien 
aceptar dicha renuncia.

Lo  digo a V . I. para su conoci
miento y áem ás efectos.
. Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 20 de abril de 1945.
IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. Sr. 'Director general de Ense- 
'*■ ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 
la que se nom bra Vocal del T ribu
nal que ha de juzgar las oposicio
nes a plazas de R estauradores-Fo
rradores del Museo N acional de Ar
te Moderno a don Eugenio L a fu en 
te Castell.
lim o. Sr. : E11 atención a las cir

cunstancias que concurren en don 
Eugenio Lafuente. Castell,

Este M inisterio ha resuelto nom- 
' “brarle Vocal del 'Tribu nal que ha de }u7<gar las oposiciones a pla z a s  de

Restauradores-Forradores vacantes en
el Museo Nacional de Arte Moderno. 

Dios guarde a V . I. muchos años.. 
Madrid, 21 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 2 1 de abril de 1945 por 
la que se acepta la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal que ha 
de juzgar lo s  ejercicios de oposición, 
a las dos plazas de Restauradores 
de Pintura, vacantes en el M useo 
Nacional de Arte M oderno, presen
tada por don M anuel B e nedito.
lim o. Sr. : Juzgando atendibles las 

razones alegadas por don Manuel Be- 
nedito,

Este M inisterio ha resuelto que cesé 
en el cargo de Vocal del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a las dos 
plazas de Restauradores de Pintura, 
vacantes en el Museo Nacional de Ar
te Moderno, y para el q u e . fué nom
brado por Orden m inisterial de 26 de 
febrero de 1944.

1.0  que comunico a V . I. parra su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
•Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
O R D E N  de 2 de marzo de 1945 sobre 

cum plim iento de la sentencia dicta
da por la Sala Tercera del Tribunal 
Suprem o en el pleito contencioso-ad- 
m inistrativo interpuesto por la So
ciedad G eneral de Obras y Cons
trucciones contra la Adm inistración  
G eneral del Estado sobre revocación  
o subsistencia de la  Orden del M i
nisterio de O bras Públicas sobre res
cisión de contrato con pérdida de 
fia n za.
lim o. Sr. : |En el pleito contencioso- 

adm inisírativo número 12.630, inter
puesto por la Sociedad General de 
O bras y Construcciones contra la Ad
ministración General del Estado, so
bre revocación o subsistencia de la 
Orden del Ministerio de Obras Públi
cas, fecha 15 de .noviembre de 1932, 
sobre rescisión de contrato con pérdi
da de fianza, la Sala Tercera del T r i
bunal Supremo de Justicia  ha dictado 
con fecha 19 de enero de 1944 la sen
tencia cuya parte dispositiva dice a s í : 

((Fallamos que desestimando las pe
diciones de nulidad y de declaración o 
reserva de derechos contenidos en los púnteros primero y  tercero de la su

plica del escrito de formal i zación de la
demanda debemos revocar y revocamos 
la Orden dictada por e¡l Ministerio de 
Obras Públicas en fecha 15 de no
viembre de 1932, rescindiendo, con 
pérdida de fianza, el contrato celebra
do con la Sociedad G eneral de Obras 
y Coinstrucciones para ejecutar la de 
los tramos primero al quinto del Ca
nal, y en su lugar declaramos impro
cedente y mal acordada la rescisión 
y mandamos que la Sociedad recurren
te continúe gozando de los derechos y 
cumpliendo las • obligaciones q u e 'n a 
cen de su contrato, con todos los de
m ás efectos inherentes a esta decla
ración.»

Y  este Ministerio, de conformidad 
a lo prevenido en la Ley de 5 de abril 
de 1944, ha resuelto con fecha de hoy 
sea cumplido el fallo en sus propios 
términos.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.- 
M adrid, 2 de marzo de 1945.

P E Ñ A  B O E U iF  
lim o .. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO D EL EJERCITO

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Pensiones (Personal civil)
D eclarando con derecho a pensión a 

don Francisco. R iv a s  R odríguez y 
otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia do. este Consejo Su(pre¡rjno ge dice con esta fecha a, la Dirección General de, la Deuda y Clases (Parvas lo siguiente: «Éste Consejo Supremo (Salla de Pensiones de Guenra), en virtud de las facultades que le confieren las Leyes de 13 de enero de 1094, 5 de septiembre de 1939 0«D. O.» núm. 1, ane- xo) y Decreto de 12 de julio d-e, 1040 («D. O.» núm. 1)65), ha declarado con derecho a pensión a los comprendidos eit la unida relación, que empieza con ‘don Francisco Rivas Rodríguez y termina con doña • Elena Segarra González, cuyos-haberes pasivos s« tes'satisfarán e-n la forma que se expresa en dicha relación, mientras conserven la aptitud legal para el percibo.»‘Lo que de orden del Exorno. Sr. General Preside-nte participo a V. E. para su conocimiento y efectos pertinentes.bios guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 12 do octubre de 1944.—El General Secretario, Nemesio Barrueco#

Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Ar ma, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Rivas Rodríguez .........
D.a Jacinta Millán Villa nueva .......... '

D. Juan Marcos García ..................
D.a Rosa Rodríguez Car bajo .......... ...

D. Félix Cordón Fernández ..............
D.a Concepción Alcalde Malo .............

D. Pedro Delgado-Gutiérrez ......... ...
D.a Victoriano Teresa Hernando ......

D. Vidal Rueda Vaquero ..................
D.a María de lios Dolores Maclas Diez

D. Martín Belategui Urdignio ..........
D.a Prudencia Churruca Elú ..............

D. Julián Vázquez Díaz .......... .......
D.a María Vázquez Cárdeno ..............

D. Desiderio Navarro Sánchez ......
D.a Mónica Baqüedano Gómez ..........

D. Manuel Remacha Millán ...........
D.a Esperanza Alda Sabirón ..............

D. Agustín Miguel Jiménez ............ .
D.a Isidora Sánchez Rodríguez ........

D. José Baloira Bernárdez ...............
D.a Carmen Vede Bouzón ..................

D. Ginés Pardo Farajuá ...... r.........
D.a Filomena Armada Xrimia ............

D. Carlos Guzmán Alamán................
D.a Dorotea Murillo Senao ................

D. Cipriano Ciruelos Sacristán ......
D.a Patricia Gutiérrez Valero ..........

D. Felipe Martin Gago .......... r.-........
D.a Clara Gelado Gago .....................

t

D. Eduardo Buesa Ládrerb ...¿........
D.a Juana Inglán Sarvise ..................

D. Constancio Crescemcio RuS* de In
fante ......................... ...................

D.a María Concepción Landaluce Mar
tínez .............................................

D. José ¿el Rio Rubio ............. ....^v.
D.a Mamada Guerrero Gavira ^ .... . .

D. Bonifacio Ruibio Moreno ..............
D.a Justina Sánchez Morales

Padres ......

Idem ........

Idem •••••*••»»

Idem .............

Idem

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

id tm ............

Idem ............

Idem ..... .

Idem .......... .

Idem ............

Idem ............

Idem ..... " . . .

Idem

Mfm •••«•«»•••

Idem

Irifantería 7 ..........

Infantería 27 ........

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Burgos ...

Artillería ...............

Bón. B. Flandes 5. 

infantería 6 .r.......

infantería 17 .......

F. E. T. Cataluña. 
Infantería 17 ....

Infantería 25 .......

Infantería 29 .......

Infantería 32 ........

Artillería ...............
F. E. T. Aragón ...

Idem ...................... .

Regulares i  ......

Artillería 22 ..........

Artillería 25 ...........

Bón. Cazadores 1.. 

C. Combate 2 ......

Sargento don Andrés Rivas Millán .....................

Sargento don Emilio Marcos Rodríguez ..........

Sargento don Gumersindo Cordón Alcalde.........  j

1
Sargento don Félix Delgado Teresa ........t í ....¿, jj

Ajustador don Carlos Rueda Maclas ..............Ü

i
Cabo Juan Belategui Churruca ...................... .J

1 i
Cabo José Vázquez Vázquez ............................ ¡

Cafio Leoncio Navarro Baqüedano ...-.......... .......

Cabo Fernando Remacha Alda '..................... •
Cabo Manuel 'Remacha Alda .........................

Cabo Cipriano Miguel Sánchez ............... ...........

Cabo Alfonso Baloira Vede ....................... t t í .......

Cabo Benigno Pardo Annada ....................... ........

Cabo Ensebio Guzmán Murillo ..........................
Falangista Ju'lián Guzmán Murillo ...................

Cabo’ Anastasio Ciruelos Gutiérrez .......................

Cabo Félix Martín Gelado ............... ....................

Cabo José Buesa Ihglán ....... .............. ..................

\

Cabo Jaime Ruiz de Infante Landaluce.............

Soldado José ¿el Río Guerrero ..... ..................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

 1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que  debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.500.00

3.500.00

2.160.00 

8.1X50,00 

4.000,00

796.50

796.50

796.50

796.50
7?'’ 50

796.50

796.50 •

796.50 
•

79*5,50
693.50

795.50 

1.565,00

795.50

795*0

098,00

693.50

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

í*—

2.160.00 

2.160,00

' 2.160,00

2.160,00
2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00
705,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

766,60

796,50

/

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

5 6epbre. 1037 

16 febrero 1037 

12 junio 1937 

14 abril 1938 

11 julio 1933 

8 abril 1937 

16 sepbre. 1937

1 enero 1942

8 julio 1937
2 separe. 1937

28 julio 1936 

28 enero7 1938

25 enero 1939

10 enero 1938 
16 octubre 1938

8 octubre 1937 

24 enero 1938 

10 ©epbre. 1937

2 (Sobre. 193)6

28 jubo 1937 

20 iuüo 1938

Cádiz .........

Zamor^ 

Logroño ...

Burgos .......

Valladolid ... 

Guipúzcoa ..

Huelva .....

Zaragoza ....

Burgos .......

Avila

Pontevedra ..

Lugo .........

Zaragoza ....

Guadalajara.

/
Zaragoza .rr, 

Huesca ....i.,

Vizcaya .....

Cádiz .........

Madrid .....

Ch. de la Frontera.

Almaraz .............

Villa 4© Pradejón.. 

S. Juan del Monte 

Tudefla dfc Duero,..

Placencia .................

Cortegana ...............

Viertes . . .^ r ..  

Aranda de Duero.. 

Cepeda d© te Mora

La Estrada ..............

Cacabelos .................

Sádaba ..... ...............

Mazarete ............ .

Rabanáles ...............

Villa de Bolea .....

Jecosa ................

Ceuta ................ .

R .  de San Vicente.

Cádiz ...r.7,.,

Zamora ., .

Logroño .......

Burgos ra ... 

Valladolid ... 

Guipúzcoa.. .

Huelva .........

Zaragoza ....

Burgos..... .

Avila .........

Pontevedra...

Lugo .............

Zaragoza ... 

Guadalajara. 

Zaragoza .... 

Huesca ......

Alava .......

Cádiz . 

Toledo

8

4

a

s

3

6

8

6

5 

t

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

Arma Cuerpo o Unidad a que per
tenecían loa cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Benito González Loranzó 
D.a -María Rodríguez Rodríguez

D. José Neira Neira ................. .
D.a María Fernández Romay

D. Enrique Gutiérrez Merino .........
D.a María Candela Feo Ortiz .........

D. Claudio García Borrachero
D.a Romualda Hernández Flores\
D. José Baquedono Latre ........ .
D.a inocencia Linares Laga ............

D. Jua*\ Cruz Lalhuerla Ga/rcía ...77. 
D.a Rosario Ichazo Campos ............

D. Jaime Soisona. Obiols ................
D.a María Tra^e Tora ....................

D. Francisco López Florido ................ .-.t . . .
D.a Isabel Suárez Martin .... ........

D. Evaristo Elguezábal Villa ............
D.a Francisca- Egusquiza ...:.... ........

D. Santiago Uriza Oelaya ................
. D.a Leonor Vida,rte Fernández ..... .

D Constantino Carballo País .........
D.a Isolina Manteága Reboredo .....

D. Adolfo García Raimúndez .........
D.a Jesusa López Morán ..................

D. Manued Besteiro Gómez ............
D.a Dominga Vázquez otero ........ .

D Pedro Miguel Miranda León .....
D.a Marcela Orgaz Sen-ano ..... .......

D Francisco Yáñez Basante .........
. D.a Marcelina Pórtela Folgueira ......

D. Francisco Cañadas Alcaraz .......
D.a María Ruiz Ropero ...................

D. Serafín Mauriz Lamas ......i.......
D.a Josefa González Mouriz ............

. D. Antonio Martínez Marti .......•.....
D.a. Josefa Vela García ...................

D. Raimundo Cuenca Muñoz .........
D a Luisa Rodríguez González .........

D. Vicente Torres Cones-a ................
D a Consolación Carrera Collado ......

D. Faustino Acosta Aconta ............
D.a Tomasa Remedios de León .......

/

Padres , , ,

Idem ..................

Idein . . . . . . . . . .

Idem ......... . . . . .

Idem ........... .

Idem . . . . . . . . . .

Idem r....... .

Idem ...................

Idem ...................

Idem . . . . ..........

Idem ..................

Idem . .......

Idem ..........

Idem . . .......

Idem . . . . . . . . . . .

Idem ..........

Idem .... .

Id e m .... .........

Idem ............ '...

Idem ................ .

Idem .7.......

O . \ Combate 3 ...........

Infantería 6 .................

Bón. Cazadores 7...

Infantería 8 .................

infantería 18 . . . . . . .

Infantería 19 . . . . . . .

Infantería 21 .777... 

Infantería 23 . . . . . . .

Idem ......... . . .  »'•"»»•. • •»

Idem ......................................

Infantería 28 .............

Idem ......................................

Idem ......................................

infantería 28 .............

infantería 29 ............

Infantería 30 ....77;

Infantería 31 .............

Idem : 

Infantería 3¡3 . . . . . . .

Infantería 35 ' .............

Infantería 37 . . . . . . .

Soldado Antonio González Rodríguez..............

Soldado José Neira Fernández .............777.........

1
Soldado Maximiano Gutiérrez Feo ...............

Soldado Pedro García Hernández .......... . - r . . . . . .

Soldado José Baquedano Linares 777...............

Soldado Joeé * Laihuerta lefoazo ................ ......

Soldado Ricardo Solsona Trave ...............

Soldado Francisco López Suárez ............ .......

Soldado. Félix Elguezábal Egusquiza ...777.........

Soldado Lorenzo Uriza Vidarte ...... ......

Soldado José Carballo Manteigá ............ .........

. Soldado José García López ........... ..777..*...

Soldado Darío Besteíro Vázquez ...........
0

Soldado Emiliano Miranda Orgaz ..........

Soldado Vicente Yáñez Pórtela .........777.........

Soldado Framcisoo Cañada® Ruiz .......
t

Sobado Maoiuef Mouriz González .......... .......

Sóida do Angel Martínez Vbl a . . ..........•.....rr?...

Soldado Mateo Cuenca Rodríguez ....... ^ ........

Soldado Rafael ToiTes Carrera ............ .........

Sol-dado Clemente AcLsta Remedios ..... r.-.t.....
i ' . . ' • ‘ i
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Pensión 
anual que se 

les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe e m  
pezar el  abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda  de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas Día Mes   Año
Pueblo Provincia

653.50

693.50

093.50

693.50 

*93,50

693.50

693.50

693,50_ 
#

693.50

693.50

693.50

693.50

699.50 '

693.50

693.50 

603¿6 

6^3,50

693.50
1 ., é

693.50 «

693.50

693.50

795.50

795.50

793.50

795.50 fi

795.50

795.50

795.50

795.50 .

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

750,00
*

' 705,50

796.50 

.  705,50

795.50 
*

795.50 

,795,50

795.50
-• V

'■ !

9  '

\

E statu to  de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926. y Ley 
de 6 de noviein 
bre de 1942 («Día. rio Oficial» nú
m ero 254).

v.

. . Y ' -

1.  \

23 novbre. 1937 

10 m ayo 1037
y

14 enero 1037
/

07 agosto 1937

20 dictare. 1937

23 septare. 1037 

10 octulbre 1933 

13 septare, 1937 

10 agosta 11933

6 febrero 1938 

.18 judio 1037 

12 febrero 1938 

16 dictare. 1936

21 m ayo 1938 

4 agosto 193®

24 movbre, 1038
•

8 Junio 1938
V '

22 enero 1939 

16 ’ abril ¿93®

4 m arzo 1928 

26 anro&to 1938

| Pontevedra

1 ugo .............

Burgos .......

B adajos ......

Zaragoza 

Idem  ........ r..
i

1 Baroeloga^. . .

{i
Las Palm as.

Vizcaya . . . . . .

.N avarra" . . . .  
*' /

L p  C oruña..

León ...........

LugÓ .r.. r.,

Cáceres . . . . . .

Lugo ..............

Córdoba

León .............. .

Zaragoza ...

¡ Córdoba

Oviedo ...........

i Tenerife . . . , t 

\

Salvatierra  de M. .

Fervedoir*

Arija .............. ..............

B aroairo t*  .............. .

Epila .................... . ; . . .
•

Tarazo®** ..................

M ataró  . . .ir ................

o

El Egido .....................

Arrieta. ........................

L arraga ........................

•t •
Brión .................... ........

. P ^n ferrada . . . . . .......

, Taboadla .....................

G arg an ta  la  O lla .*.

. B azar ............................

. Priego ........

Balboa ...................... .

Moroz .................... .

Almedmilla ........

Villahormes ....... . . . .
« * ■

,• Tenerife i............... *..

Pontevedra..

Lugo

Burgos . . . . ._

Badajo» .......

Zaragoza^....

Idem  ............
*
Barcelona ... 

Las. Palm as. 

Vizcaya ....;.

N a v a r ra .......

La C oruña ..

* León ............

Lugo ........... .

Cáceres ........

LUgo ....... .

Córdoba *.....

León ............

, Zaragoza ....

Córdoba ......

Oviedo . . . . . .  .i »
%

Tenerife . . . . .

*

4

‘a 

* .

(

\



P á g i n a  3 5 0 6  B O L E T I N O F I C I A L D E L  E S T A D O  1 m a y o  1 9 4 5

NPMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con ios 
o&UA&xitaf

A r m a  Cuerpo o 
Unidád a que per
tenecían loa cau

cantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luáa' Campillo Acebea .............. ;r.
D .a Avelina Villares Fuente*

D. Juan Clota Caubet ........ .............:
D .a Ramona Ramos Pujol ...................

D. Jaime Mercader PíaneUa ....... r..
D> Rosa Badosa Suñé ..... ..................

D. Alejo G arda Gamero . . ........... .
D.a Aquüina Amaya Hernández ......

D. Antonio Palomino Pulido ...........
D .a María Rosco Grajera . .............*
D. Zacarías. Arduñá- Lun«, •...........
D .a Máxima Asmares Felipe t.............

D. Antonio ConCeiro Pérez ......i........
D> Juana García A'lveleira' ...............

•IX Antonio López Martínez ....... ir.....
D .a Antonia, Martínez Barroso ...........

D. Bénito Fernández Arriaza '...........
IÍ.a Rafaela Atienza Domínguez ......

D. José. Sánchez Parra ........ ..............
D .a ^Juliana Martín López ..............

D. j^edro Resano Cuenca ..........
‘ D .a Soledad Romero Pé“rez ...............

D. Julián Corral Fernández ............. .
D.a Librada Olmedo de la Iglesia ...

D. Antonio VaJlve San6 ......................
D .a María Boquera Dabat ............... .

D. Ignacio García Rivas ....-77.........
D .a Joaquina Pérez Pacheco

' Ip. Gregorio Martínez Alonso ...........
D>' Ramona Sandoval Diez ... . .. . ......

D. • VaJlentln . López Alvarez ...............
D .a Lorenza Ramos Santos ...................

D. Antonio Sánchez Santana ...........
D a María <iell Carmen Sánchez Pu

lido ...................................................

D. 3$ern&rdino Rodtfguez Mármol ...
i '

D Juan Martínez Mifiarro ....'.......
D. "Antonio García Cabello ...............
D. Vicente Pérez Tomás ............... .* ■
D* Florencio Fernández Castro ...777
D. Pablo Diez Diez ................. .......... .
•D Manuel Barreira Méndez ...........
D Manuel Alvarado Mariscal .........

Padres ......

ídem ...........

Idem ..........

Id e m .......

Id e m ....... •••

Idem

Id e m ...........

Idem

Id e m ...........

Idem ...........

■ Idem ...........

Id e m ......i...

Idem

Idepi

ídem r..7r¡.

Idem - —
\

Idem

Idem ....rrí..

Padre .......
Idem ..... .
Idem .........

Idem
Idem ... . .. .i.
Idem ...........
Idem

. Infantería, 41 .......

. F. Negras ...............

. F. E. T. Barfia ...

. F. E. T. Badajo*..

. F. E. Ti 7Cácere«...

. F. E. T. Zaragoza.

. Legión .......

. 'Idem ............... ........

. Idem ........................

. Regulares 2 .......

. Caballería 6 ........ .

. Artillería 9 ......

. Artillería 16 .-77......

. Artillería 28 ....... .

. Bón¡k Zap. Marruec.

. Sanidad ...................

. Sanidad 9 .......■.......

. Inf. Marina .............

,. infantería 2i5 ,.......
. infantería 35 ..:....
. Infantería 28 ....... .

. infantería 30 .......

. F. E. ,T. Burgos ...

. Legión : .........

. Caballería ........ ¿,...

Soldado Jósé Campillo Villares ..................................

o<!dado Juan Clota Ramos ......... .........................................

Falangista Juan Mercaded Badosa ........... .r:.,—.

Falangista Manual García Amaya .........................

Falangista Luis Palomino Rosco ............. ...... ........

Falangista Salvador Ar duiña Aznare» .... „

Legionario Emilio fCónceiro García .......77?**....

Legionario Joaquín López Martínez ..........

Legionario Migu«A Fernández Atienza

Soldado José Sánchez Martín ......................

Soldado Je§ds Resano Romero .......r . - ......

Soldado Domiciapo Corral Olmedo ........

Soldado Antonio Vallve Boquera ...............

Soldado Juan G arda Pérez ...............................................

Solidado Eutilio Martínez Sandoval ......... .....................

Soldado Amaro López Ramos . . . . . . 7 7 7 .................... . . . . .

Soldado Antonio Sánchez Sánchez ...................... . . . ¿ v
"  *  ■

. 1

Soldado Manuel Rodríguez Iglesias ................

0
Cabo Juan' Martínez González . . . < ......... i . . - » ..................•

Cabo Dámaso García Cabero . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . .

Soldado Braulio Pérc^ Rodríguez ............; . . . . . . ..........

i  "  ■ ”  , '
Sbldado Angel Fernández Rivei 1*0 1. . . . / . . ..................

.Falangista Jesús Diez Diez ....... ........................ ...............

Legionario Francesco Barreira Corral ........................



N ú m . 1 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 0 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

 FECHA 
en que debe 

empezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago .
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

693.50 ’

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00. 

2.106,00 

1.440,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

970,00

' 795,50 
 ̂ 795,50 '

693.50

693.50
693.50 

2.106.50
693¿50

, i '

795.50

795.50 

795,50.

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00 i . 

795,50/

795.50 ,

795.50 

795,50* .

795.50

1.432.00

2.160.00 
2.160,00

795.50 '
' 795,50

\ 2,178.00
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Estsu 
do de 22 de octu- 
/bre de 1926 y Ley 
de 6 de oovlem- 

« bre de 1942 («D. 
O.» ntim. 264), i

i

1 :

13 mayo 1937 

20 enero 1939 

20 agosto 1938 

28 agosto 1938

15 febrero 1938 

20 se/pbre. 1937

16 agosto 1936

19 febrero 1937’ 

9 Vitero 1937

■i
28 novbre. 1937

28 mayo- 1937 

9 octubre 1936

15 novb-re. 1938
i

29 agosto 1938 

29 julio 1937

2 didbre. 1938

20 didbre. 11938

.12 junio 1937

18 junio 1937 
22 febrero 1938 
7 enero 1C¿7

27 mayo 1938 
24 agosto 1938 
76 enero 1938 <
28 marzo 1937

León* ...........

Lérida ........

Gerona ...

Badajoz ......

Cáceres ......

Zaragoza 

La Coruña... 

Badajoz , . . . /  

Sevilla .. rr.T.‘. 

Ciudad Reál. 

Navarra ,♦... 

Toledo ........

Tarrago'na .. 

Salamanca... 

León

Idem ...........

Las Palmas..

Pontevedra...

Barcelona ... 
León ...........
Orense ........

Pontevedra,.. 
Burgos 
tLa Coruña... 
Cáceres

Villarejo de Orbige

Lérida .....................

S. Jaime de Lierca 

J. de los Caballeros

Torrequemada .......

E. de los Caballeros 

Óelaa d£ Peiiro ......

Barcarrota .;....rr;./

Lebrfja ...................

S. L. de Calatrava...

Lodosa .....................

San Martín Pusa ..

Montróig .............. .

C. d® Abajo 777......

Villa-turiefl. ................

S. Matí& de la Isíla

Las Palmas ..........*.

Catona ....................

S. C. de Gramanot
Riego de la Vega... 
Palleiros .....

Vigo .........................
Cas trillo' Rucin ....
Puentecero . . ....... ..
Trujillo ...* .........

León .............

Lérida .........

Gerona ......

Badajoz .....

i
Cáceres .......

Zaragoza ;...
i

La Coruña..

Badaloz ...i.

Sevilla .......

Ciudad Real. 

Navarra 

Tojedo 

Tarr agon^ ..* * r

Salamanca ..

León .............

Idem ........

Canarias ....

Pontevedra...

Barcelona
I>ón ............
Orense .........

Vigo ...........
Burgos • .. 
La Corufit... 
Cáceres .......

3

9

3

10

3

6

B

5

3

11 .

J.
*12 . 

3



P á g i n a  850 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 m a y o  1945

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Aragón Mateo .....................
D.. Manuel Grego Blanco ..................
D .a Eríberta Eguia Quevedo ......\......
D .a María Alvarez Fernández .........,
D .a Andrea Díaz López ............. ......
D .a Divina Ramírez González ..........
D .a María Josefa Galván Oran
D.a Lorenza Izquierdo G il .......... .......
D .a Rosalía Escagedo Díaz ...............
D.a Hilaria Rebollo Reyes ..................
D .a Cayetana Tapia ‘ Ríos ..................
D .a Rosalía/Mes a Padilla ...............
D .a Catalina Burgos Granados ..........

\V
D.^Consuelo Paya' Rico ......................
D .a María Pérez Ropero .....................
D .a Florentina Berra Sagarzazu
D A Eugenia Caballero Galán ...........
D a Palmira Rodríguez Rodríguez ...
D .a ‘María Queijas Camipos ..............
D .a Anselma Sánchez Cueto ..............
D .a Ramona. Vecino Ferréiro ............
D .a "Jtaria Alvarez Ramos ..................

D .a Consuelo/ Martínez Docurro .......

D .a Lucía Jiménez Rovi .....................
D .a María Expósito Rosado ...^ ........
D.a Délfina Padilla Artéaga^ ..............
D a  Jorja Soriano Milla ........;..........
D .a Ascensión Gutiérrez Ra-bago
D a  Francisca Chenu Giner ........... .
D A Carmen Navarro Fernández ... ,
D .a Juana Quiiltero Jacinto ...... .......
D .a María Rodrigue,z Sánchez ..........
D a  Francisca Ruiz Izquierdo ..........
D A  Encamación Gonzáilez García ....
D.a Germana Urién Lozano ..............
DA Pilar Eseuer Gavín .......................

D .a Concepción Arias Ternero' .....

D .a Teresa San román Ay-uso .......... .
D .a Margarita Cabo-blanco Polo ......

D a  Elena Rodríguez Fuente ...............
D .a 'trinidad' Flores Jiménez .............
D. Arturo Flores Rodríguez ..............
D .a Estrella Flores Rodríguez ..........

D A  Dolores Hernández Jacinto .........
D a , Victoria del Valle García ...........
DA  Herminia M artín ,M arzo ..............

DA Victoria Portilla Grijalba ..........
D a Natividad Iglesias Barrero ..........
D a  Josefa Hernández del R ío ..........
D a  Jerónima- González Pineros ........
D A  Esperanza Martin Muñoz ..........

D A  Aria María Rodríguez Sancho ...
D A  Isabel Rodríguez Ruiz 

*

Padre ........
Idem ..... .
Madre ...

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......... .’
Idem ...........
Idem . ..........
Idem ...........
Idem ............
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem .........
Idem .......... *
Idqm ..........
Idem ............
Idem ......... .
Idem
Idem ...........

Idem ...... .r.

Idem ............
Tderfi ...........
I d e m ............
Idem .......... ;
Idem .......... i
Idem ............

Idem ...........
Idem
Idem ...........
Idem ............
Idem  ............
Idem ............

Idem .i......f.

Viuda .......
Huérfaha ...

Viuda

Huérfanos:..

Viuda ..........
Idem .. .. . . .. .
Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
I-dem
Idem ............
Idem ............

Huérfana ....' 
i Idem

Artillería 1 .......... /
Mxt. Ingenieros 8.
Infantería 20 ........
Infantería 5 ..........
infantería 20 ........
Infantería 22 ....
Legión .......1.......... .
C. Combate 2
Cazadores 3 .........
Infantería 3 ..........
Infantería 5 .•.........
Infantería 7 .........
infantería 8 ..........

Idem .......................
Infantería 13 /
infantería 22 ........
Infantería 25 .̂.......
Infantería 28 ........
Infantería 3:1 ........
Idem .......................
Idem .......................
Infantería 32 ..... .

Idem  ......................

Infantería 33
.Infantería 38 ........
Infantería 74 ........
F. E. T . Aragón...
Legión ..................
Idem ..................
Idem ......................
Idem ............... .......
Idem .......................
Idem ........... ...........
Idem ............. •.........
Artillería 2 ..........
5.° Grupo Auiomv.

Armada .................

F. É. (T . Cáceres..., 

*

Infantería 29 .......

Ihfantería 49
Legión .............;
G  Civil .............

i

Infantería 24 .......
Infantería 25...... • ••
Infantería. 58 ..... .
F. E. T. Cáceres......
Legión ............... r..

Infantería .............
infantería 41

Soldado Juan Aragón Reina ...¿......................
Soldado Manuel Grcgo Bartolo '.......... ............
Alférez don Servando Ibáñez Eguía .............
Cabo Simeón Martínez Alvarez .......................
Cabo Aurelio Villadoniea Díaz ........................
Sargento don Marcelino Martínez Ramírez
Cabo Ramóii Cañón Galván .......... ............ .
Soldado Bonifacio Jiménez Izquierdo .................
Soldado Moisés Martínez Escagedo '..............
Soldado Francisco Duran Rebollo .............. .
Soldado Enrique Aticnza Tapia .......................
Soldado Francisco Carrasco Mesa ...................
Soldado Rafael Gazaba Burgos ,........................

Soldado Antonio Mira Pava ..;.............................
Soldado José María Pacheco Pérez ..................
Soldado Demetrio Ugartcmendía B<.rra ...........
Soldado Marcelino Pedro Flores Caballero ......
Solidado Luciano Rodríguez Rodríguez .............
Soldado Manuel- López Queijas .........................
Soldado Jafct Maraña Sánchez...........................
Soldado Francisco Cacheiro Vecino .............
Soldado Antonio Macía Alvarez ........................

Soldado Berqardmo González Martínez ..........

SoikFdtfoNJuan Cuesta Jiménez ...........................
Soldado Domingo Sigut Expósito ....................
Soldado Ramón Marcós Padilla ............. ..........
Falangista Isaac Gonzalo Soriano .’..................
Legionario Manuel Argüelles Gutiérrez ..........
Legionario Juan Concha Chenú ................... ....
Legionario Luis Sánchez Navarro ...................'.
Legionario Angel Méndez Quintero .................
Legionario Teodoro Barbero, Rodríguez ....... .
Legionario Bienvenido Catalina Ruiz ................
Legionario Enrique González García ......
Soldado D a niel Merino Urién ..............i............
Soldado Gregorio. Montesa. Escuer .....................

# .

Marinero Manuel Vez Arias ......... .....................

Sargento d°n Jubo Cabo-blanco Carrillo ..........

Maestro armero don Arturo Flores González ...

C&lbo Jerónimo Qonzález Hontiveros .............
Cabo VaWntín Herrador Domingo .'......i............
Cabo Bonifacio Oliva de Ana ....................

Soldado Celedonio Caro Ortega .................i:.....
Cabo Julián . Rodríguez, Manzano .....................
Soldado Antonio Suáréz /Flores ...................... .
Falangista Ramón Domínguez Alonso .............
Legionario Luis Casado Gailván ...........

Teniente don Enrique Rodríguez Ipieng ri........
Solidado Francisco Rodríguez García

\ %



N ú m . 1 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 5 0 9

Pensión 
anual que se 
l es  concede

Pesetas

Aumento por 
Ley d e 6 de 
noviembre de 

1942 
( 1 )

P e se tas .

Leyes o reglam entos 

que se aplica

FECHA  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la  provincia 
en que se lee 
 consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A   D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes ' Año
Pueblo Provincia

416,10
693.50 

4 .000.00
T95;50 
795-, 50

3.500.00
2.178.00

693.50
693.50
693.50 
693,50'
693.50
693.50

693.50 o
693.50 .
693.50
693.50 
603,50'
693.50
693.50
693.50
693.50 .

693.50 *

693.50
693.50
693.50 •
693.50 

\  2.106.00
" 2.106,00"

2.106.00 
' 2.106,00

2.106,00 
v 2.106,00 

/  2.106.00
693.50
693.50

970,00 ' 

2 . 160,00

6.600,00

/ . 7195,50 
B.3*22,00
3.505.00 •

693.50
693.50 
‘693.50
693.50

2.106.00

6,000,00
093*50

.795.50 
5 .0üÜ,ÜÜ 
2.165,1/0 

-2.160,00 .
4.500.00
3.500.00

795.50
796.50

795,50'
795.50

795.50
795.50
795.50 

~ ' 795,50
795.50
795.50
795.50
790.50
795.50

* 795,50

795.50 
795,50,
795.50
795.50

2.173.00 
. 2.178,00

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

795.50
795.50

' 1.432,00

4.500.00

7.000,00

. 2.160.00
3.500.00 

x 3.930,00

• 795,50
795.50 '
795.50
795.50 

. 2.178,00

7.500.00
795.50 (

E s ta tu to  de C lases 
Pasivas d*el Es
tado  de. 22 de oc 
tu b re  de 1926 y 
Ley de 6 de no- 

v viem bre de 1942 
(«D O.» núm e 
ro 264) f

I

18 abril 1938'
24 m arzo  1938 

2 jun io  1938
15 abril 1937
20 novore. 19381 
3'1 ¿ícbre. 1837

8 sepbra. 1938 
18 dicbre. 1936
21 dicbrc. 1936
25 agosto 1088 
2J nuvbro.' 1338 
28 ju lio  1937
20 ó ip b i ' t í .  1937

6 abril 1938
28 dicbre. i938 ¡
24 enero 1938 
14 juriio*- 1938 
l l  ju lio  1938 
30 enero 1938'
21 dicbre. 1937 
13 m arzo  1938
17 novbre. 19361

l
22 julio 1937

9 abril 1938
29 en ero  ‘>939 

8 d ig b re ., 1937
20 enero 1239 

6 ' octubre  1938 
U  ju n io  '937 
13 se.pbro. 1936 
28 sepbre. 1938 1 
27 agosto l 937 1
30 onoro 1938
23 ju n io  1937 |
16 en ero  4938 ; 
8 sepbre. 1937 |

27 agosto 19361 

1 1  abril 1938

8 m a tzo  1939

. 9 ab ril 1937 . 
13 m ayo 1937
9 octub re  iS36

12- m arzo V937 
-3 m atzo  1937

25 m ayo 1938
24 febrero  1937 
5 m ayo .1937

22 agosto. 1938 
- a  sepbre. 1937

Cádiz ..........
P o n tev ed ra ... 
C a n ta n d  ■ ..
A lava ............
La Cor u ñ a  ..
B urgos .......
B adajoz
M ad rid  .......
S a n tan d e r  ...
M a d r - ’ .........
G ra n a d a  ....
M álaga ........

.Id em  .............

A licante
C órdoba .......
Guipúzcoa...-
C áceres .......
Pontevedra ... 

La. C o ru ñ a ...
Leórv ..............
La C oruña .. 
P o n tevedra ...

L a C o ru ñ a  .

C órdoba .......
T en e rife  , 1
Idem  ...... 1
T eruel
S a n ta n d e r  ..
1 jü C a ru rú
H uelva .......
T e n e r ife .. .. . .  |
C áceres »
B urgos ........ i
C ádiz .../......  I
Burgos .........
Z aragoza

■’ > 1- 
Cádiz ....'....... i

C áceres ......

L a C o ru ñ a  ..

C áceres .......
V alladolid ... 
Toledo .......  1

L ogroño .... 
Segó via , .
B adajoz .......
C áceres 
V alladolid ...

Z aragoza  .... 
G ra n a d a  ...... i

Cádiz .....................
Jorja-rey ...............*.
S a n tan d e r .................
S. C. de Campezo.
C erdido ' ......... .......... .
V alla rta  de B uroba
Nogales ............... ....•
Puente  Vallec^s ...
S a n ta  íulor ...............
M adrid  .....................
B c rñ a r  ...................... !
C añete la R eal .... ! 
R o nda  . %...... : .............

C aste lla  ...............
Bonam ejí .................
F u e n te rra b ia  .........
C añaveral .................
P u é n teá rea s  .......... .
C ere (>da ...... ..............
Valdepolo ........... !...
S. V. Vigo (C arra l) ' 
A bades ...........1.........

El F . Caudillo* ‘

V illa de l a ’C arlo ta
S. C. de la Laguna.. 
S. S. ¿e ia G om era
G u ad a-av ia r ............ i
S a n ta n d e r  ................ |
La C o ru ñ a  ........... . ]
Fu-en teh-cr idos
O ro tava  .....................¡
C abezuela dol Vallé ' 
R oa de D uero
C ádiz ......................r .
Q. del Agua .......  i
•Zaragoza ................. . |

1
S a n  F ernando  .......

V illar del Pedroso. i
r ,

*

La C oruña  ........... .

G a ta  ........
Tauim-a................
T .-d o  la R c ;n a ....

1
Logroño ....... -....
M. M Jas Fosadas 
J . de ios Caballeros
G ran ad illa  ..............  '
V alladolid  ............... ;

Z aragoza- ......... . ..i.
G ra n ad a  ......, ........... <

C ádiz ....... .
Pontevedra ...

...
Alava ............
La C oru ñ a ... 
L.¿: Oo¿>
Jbadajoz ......
M adrid ... .. ..
S a n ta n d e r .. .  
Madrid. 
G ra n a d a  
M al;iga 
Idem  ............

A licante 
C órdoba 
G uipúzcoa ... 
C áceres 
P o n tev ed ra ... 
La C o ru ñ a ...
León ..............
Lu C o ru ñ a ... 
P o n tev ed ra ...

/
La C o ru ñ a ...

C órdoba ......
T enerife  .....
lac in  ............
T eruel ..........
S a n ta n d e r  
La C o ruña ... 
H uelva
T e n e rife ......•.

C áceres ,
B urgos .........
C ád iz  ............ .
Burgos 
Z aragoza •

C ádiz ...........

C áceres .......

L a  C o ru ñ a  -.

C áceres
M elilla

jled o

Logroño 
Scgovia .......
B.ida.jofc
Cáceres 
V alladóljd ...

L

Z aragoza ... 
G ra n ad a  ....

13
3
3

14
3

15
16 
3

15

3

17

! '  *  T

18 

3

19

20 *

21

3
22
23

3

25
24
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes 

Ar ma ,  Cuerpo 0 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Emilio Aguado Rayo. ...... .
Padrea ..>.,77. D. E. Voluntarios. 

Idem ......r.T...... .

Soldado Emilio Aguado Ca.net ........... .........D.a Amparo Carnet Casanova ...........

D. Francisco Camús Ramos.............
Idem ...... Soldado Famcisco Camus López ......................D.a Pilar Lópt,z Marcos ......

DA Tránsito Peláez Caballero *...... . Madre 777777.. ídem ......m.......... Soldado Manuel Aparicio Peláez ......................
Ê .a Dominga Pérez Carretero ........... Idem .................... Soldado Marcelino Díaz Pérez ................... .
D.a Amella Barraquero Ortiz .......... Viuda .. .. ídem ......7............. Sargento don. Antonio de Jos Santos Avila ... 

Guardia Leonardo Monto .Hernández.. ,,D.a Mercedes Huete Martín Guardia Civil 77....

/ '/

/

V

D.a Elisa, Zurita Fernández ....... 1....

A

Idem ....•••••• Idem ......777........... /̂ oTv\ Tl1d n rl 'aIToq •—' ' .......
D a  Francisca Domínguez Vaquero 77.

\ ;
D. ..Hipólito González MigU-eH

Idem »....*•••• Ideati 77........... Suboficial don Enrique Paniagua González ... 

Soldado Miguel González Ramos .............tí...Padres i*...*** 

Madre tm¡7 .

p, Militarizado s...

Id-em...... 777¿.........

D.a Emüiu Ramos Moreno ............. .

DA Carmen Porta SObrevüla ......ti-..

D.a María, de ^  Ra® Garda Fernández 
D.a María Cristina Fernández Gonzá. 

* lez ... , .... i ................

rjAíbo .ToaA Goft Porta ... .................

Idem . ....•• ídem .................................. QOlrin/lo Trf>Án Caballero García’ ...777.

Viuda ......... I¿e¡m ¿«.•..777,......... .cira-dado A.n̂ pfl Arroba Pérez ........
D a Catalina Tamaral Marín ....... Idem ídem ....... . AlC&lá Gr€lITOt/C ............
D a Sara Alvarez Fernández í̂ €nYi ídem ...... .............. Soldado Aladino Prieto Estébanez .....'....,..77;...
D a Amalia Sierra Pasamar 777 Idem1 ■ ••••••• Idem ..................... 'Soldado Joaquín Gracia Hernández ................
D a Clara Pflaiuis Capdevila ............ . Idem ...... Idem ............ \....... í-lnldnrio R.annAn Gálvez Alonso .............
D a Teresa Gómez Lozano ....... Idem Idem ......77?.......... SoOdado Manuel Jiménez La tiuerta

D a María Antonia Vacas Furnia ...... Idem Idem ........... Soldado Pedro Serrano Fernández 7 7 7 . ........

D a Victoria Pérez García ................ Idem ............ . Idem '1........................ Soldado Francisco Pérez Pérez , , .....
D a Esperanza Mari Mari . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... 77¿ . . . Soldado Misruel Ferrer Mari ‘...............................

n  *  A í/ r m A n  E s n fe ln  LÓDéz ..... ínA m i . Idem .......... 7 7 7 .M * . . . . - Soldado Jaoquln García. Moral ................. ...7 ..

T V *  P a íb la  C n vté^ñ Catnroô  . . .  * Idem ........ *77? .* . t . . . .> . Soldado Constantino López Garcés .....................

D.a María del Pilar Laguna Záfela
Vi 9k TTctiat̂ mni7 a AlihtflO  Vi'OPTlfctí

Idem • • • • * Idem........... Soldado Ramón Ibarra Uriarte .......................
T . _ Idem ............. .............. Soídado Leoncio Piera Jover ..........................

T"> a G m t t v i Q a l A 7úl T P^máHd^ • »« Idem ...... . Soldado Juan Torres García ..............
VI *  TaflJhftf CrILTCÁfL JUTadO TriAm  ' iqem ............................... Soldado Fem ando Mora Rojas ............... . . . 7 7 7 . . . . . .

DA Brígida Cuartielles Boj I íÍ atyi Idem . . . . . . . . 1. . . . * Soldado Migue] Bajador Viruete ............................
D » Antonia fíanlnán Pablo . . . . . . . . . . . . . I d A m  - Idem ........ ................. Soldado• Manuel Jordán Mompeo .................................

D .4  El«n& S««airai OomAI* e s h & e ^ í Maní • • o l u m i

• . 1

Músico mayor IMiS ’ .■ t ' ■
Doh1 Demetrio Dorado 40 la Cruz T7Tv.»......T Tvr.i

• ’ i * -  • •. ’*
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley d e 6 de 
noviembre de 

1942

pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo              Provincia

2J60O,25 8.609.75

2.609.75

Estatuto Clases 
Pasivas del Esta, 
ció de 22 de oc
tubre d e 1926, 
Orden circular de 
6 de diciembre 
tfie 1941. y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («D. O.»

• Húmero 264).

Articulo 2.° del De
creto número 92, 
de 2 de diciembre 
de 1936 <B. O. 
del E. núm. 51), 
Orden de Hacien
da de 31 agosto 
1940 (B. O. del 
E. núms. 199 y 
248).

Üecretó de 18 d e  
7a b f i t - d e  1938 

(«B. O». 549), Ley 
de 13 de diciem
bre de 1940 f«Dia_ 
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D O.» 264),

, *

: i . '
D ecreto.de 23 de 

febrero d e 1940 
, («D„ O.» núme
ro* 50), Orden de 
4 de noviembre 
de 1940 («D. O.» 
núm. 255) y Ley 
de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» 
núm.. 264).

i

Ley de 16 de Junio 
1942 ' (» . O. 1 

del E. núm. ,184) . i

24

Í1

Julio

febrero

10412

1043

Valencia , 

Almería

Valencia ............  Valencia .....

Almería ....... Almería ......

8

26

*
2.500,25 2.609,75 8 diobre. 1041 Málaga ... Málaga ..................  Málaga ....J. 27
2.500,25 E.609,75 14 octubre 1942 Madrid ... Madrid ;........ . Madrid ...... . 28
4.600,00 5.500,00 22 octubre 1941 Sevilla- ... Sevilla ....................  Sevilla ....... N 3

. L600,00

/

3 octubre 1936 Toledo V.- de Montalbáíi... Toledo ....... 28

1 '

8.405,00

✓

'3.830,00 16
\

agosto 1936
i

Albacete Vülamález ............... Albacete ..... AQf
8.750,50 4.000,00 10 sepbre. 1936 Madrid .. Barajan ..................  Madrid .....-

098,50 79$,50 13
<&

sepbre.

■ / 

1936

1 i 

Toledo Real San Vicente... Toledo 30

• ,  195,50 — . 16 novbre. 1936 Lérida , Lérida ..................... Lérida ........ 31

088,50 ■ 706,50 23 agosto *1036 Badajoz
\ -

Castuer* ................  Badajoz ......

093,50 796,50 16 sepbre. 1036 Granada , Guaxttx ..r ......... Granada ....
093,50 795,50 13 agosto 1037 Córddba . ... V. de Córdoba ...; Córdoba #l. 30■ 693,50 795,50 14 novbre^ 1038! Oviedo Riosa ..... ................  Oviedo ..
693,50 795,50 24, novbre. 1937 Zaragoza .... Gallur ...........Zaragoza ....

. ■ 693,50 795,50 7 sepbre. 1937 Idem ..... Beldhite ...... Idem
,693,50 * 795,50 31 octubre 1936;Teruel i*... Albarracífi ........ . Teruel .........

693,50 — 29 sepbre.'
1

1936, Córdoba 
1936 KGranáda

Montoro .................  Córdoba ....... 32
698,50 . — 13 sepbre. Montetfrío ..............  Granada .... 32

. 693,50 . *• — 14. sepbre. 1036 ¡ Baleares %..... S. Juan Bautista.. Baleares ..... 32

698,50 795,50 8 novbre. 1938 ¡"Córdoba Cabra ......................  Córdoba ■'..... -
693,50 795,50 16 octubre 1:938 ¡ Zaragoza

.... | 
.... | Beilchite ..... .......... Zaragoza ....

693,50 795,50 8 novbre. 1937.| Idem ., .. Zaragoza ............. Idem .......... 30
693,50 « 795,50 8 agosto 1936 1 Idem* „ .... Caspe .................  Idem ........ ' + >

698,50 —- 4 agosto 1936' Granada ....! Montefrío ..............  Granadá ..... ' 32
'  698,50 — ’ . 18 agosto 1036 ¡ Córdoba .. IPedro-Aba-d ............  C órdoba...... 32

693,50 • — 28 ' julio 1936 I Zaragoza .... ¡Oorre dei Com pte.! Zaragoza .... 32
.693,50 795,50 28 agosto 1936 Huesca , i Abálate rJ£ Cinca... Huesca- ....... 30

1 i

2.875,00 — 28 febrero
• l

1940 Madrid* ...
. ! i

Madrid ..................  Madrid ....... 33
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OBSERVACIONES 

1. Por los Gobernadores militares 
a  que corresponde el punto ¿o resi. 
dónela ’ de los recurrentes se dará 
traslado a éstos de ]a orden de. con
cesión de ila pensión que se le señala.

2. Todas las pensiones a  percibir 
por esta capital (Madrid)* serán abo-, 
nadas por Ta Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán 'abonadas 
«n tanto ■ conserven la aptitud legaU 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven gU actual «stado civil 
y. de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva, sin necesidad de nuevo 
señalamiento; hasta el 24 de noviem
bre de 194/2, en la indicada cuantía 
que Be les señala, y partir de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do cón la Ley de 24 de noviembre de 
1942' («D. O.» núm. 264)., previa li
quidación.. y deducción de las canti
dades que, por los respectivos Cuer
pos, se fiubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

4. La percibirán en coparticipación 
.mientras conserven su actual estado
civil y de pobq|za, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de nue
vo . señalamiento; hasta el 24 de no
viembre de 1942. en !a indicada cuan
tía *que? se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede, de 
acuerdo cón la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D O.» núm j 264)/p re v ia  
liquidación y deducción de las canti
dades, qué; por el Cuerpo, hubiesen 
podido percibir a cuenta del presen- 
•te. Desestimándoseles Ja  de su otro 
. hijo Adolfo,- por dejar de ser pobres 
en el sentido legal al concederles, la 
primera. • ' .

.5. La percibirán env coparticipa
ción, fnientras conserven su actuad es. 
tsdo civil y de pobreza, pasando por 
enteró la! que sqbreviva, sin necesidád 

■ de nuevo señalamiento, previa liqui
dación y deducción do las cantidades 
que por e1 Cuerpo; hubiesen ’Dodidó 
percibir a cuenta del presente, sin qúe. 
le s ' sean do aplicación los beneficios 
de ia Ley de 6t de noviembre de. 1942 
(«D O.» núm«* 264). 

t 6. Percibirán las pensiones que se 
les ' señalan en coparticipación mien
tras conserven su aptitud legal y ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de n-uevo señal amiento; hasta el 24.de 
r.^ iem bre de 1(942, en la -indicada 
.cuantía que se iles señala, y a partir, 
de esta fecha, la que les concede, 
da acuerdo con la Ley -de 6 de no
viembre de 1942 (<(D. O.» núm. 264), 
previa liquidáción. y deducción de las. 
cantidades que-por los Cuerpos hufoiei 
sen podido, percibir a cuenta de los 
presenten :s*^alaimentos, el abono de 
loa cuates, compatibles entre sí, con

arreglo a  la  L ey  d e  1 7  de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ núm. 151).

7. Se eleva a Ia actual cuantía la 
pensión que les fúé concedida por or
den de 14 de mayo de 1943, («D. O.» 
número li23), por haberse comprobado 
que el‘ causante ostentaba ©l empleo 
de cabo en la fecha de su fallecimien
to la que percibirán en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y d« pobreza, pasando por 
entero al due sobreviva, rsin necesidad 
de nuevo señalamiento ;Nhasi& el 24 de 
noviembre d« 1942, en la indicada 
cuantía qt&e-se les señala, y a  pairtlr 
de esta fecha, la que se ke concede, 
de acuerdo con 1* Ley de 3 de noviem
bre de 1942 («D. O.* núm. 264), pre
via liquidación y ¿educción de las can
tidades recibidas $or cuenta', del seña
lamiento anterior, que queda sin efec
to, así como el que se fies hizo por Or
den de 1 de agosto de 1944 (BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO núme-. 
ro 182), que duplicaba al primitivo.

- 8. La percibirá, en coparticipación 
hasta el día 19 de noviembre de 1940, 
fecha en. que falleció la madre del cau
sante, y desde esta fecha, y por ente
ro, el padre, mientras conserve su ac
tual eRtado de pgbreza; .hasta el 24 de 
¡noviembre de 1942, en La indicada 
cuantía que se tes señala, y a partir 
de esta fecha, la qué se les concede, 
de acuerdo cón la Ley de 6 dé no
viembre, de 1942 («D. O.» núm. .234),' 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a Cuenta del pre
sente.

9. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras, conserven su actual es
tado civil y d e ’pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesi
dad de nuevo señalamiento; hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que 'se les señala, y á 
partir de esta fecha, la' que se les 
CónCede de qcuerdó con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del' presente, el abono del cual 
es compatible con el haber de 2.000 
pesetas* anuales que percibe él recu
rrente .oprnio guardia •municipal *del 
Ayuntamiento d^" Jerez de los Caba
lleros, con 1 arreglo a la. Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151). '

.10. La percibirán er* coparticipa
ción hasta el d ía 8 de. marzo de 1941, 
en que falleció el padre del causante, 
y desde esta fecha, y por entero, pa
sará a la madre éh tanto conserve la 
aptitud legal; hasta el 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía que 
ee' les señala, y a partir de esta fecha, 
la que se les concede de acuerdo con

la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 164), previa liquida
ción y deducción ¿o las cantidades que 
por e! Cuerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta dei presente.

11. La percibirán en ce-participa
ción mientras consérven su actual es
tado civil/y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva,, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta e] 24 
do noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señada, y & ¿a rtir  
de esta fecha, la qu© se kc crooedo 
de acuerdo son La Ley de 6*de no
viembre de 19432 («D. O.» núm. 284), 
previa liquidación y d©duoción de Á& 
cantidades que por «1 Cuerpo hubie
sen podjdo percibir a cuenta ded pre
sente, , ¿  abono del cual es compati
ble con el haber pasivo de 2.173.92 pe
setas anuales que percibe el recurren
te como carabinero retirado, con arre. 
gi;o a  la Ley de *7 noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD núm. 151). k

12. - La percibirá en tantp  conserve- 
su a'ctnal estado dé pobreza-, previa 
liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cifcrpo hubiese po
dido percibjr 'a cuenta el presente. 
Sin quo Je sean de aplicación'tes-be
neficios de La Ley do 6 de noviembre 
d© 1942 (<(D. O.» núm. 264).

13. Percibirá' la pensión qué se le 
'señala, equivalente ail 60 por 10Ó del 
haber que percibía el causante en la 
fecha de' su • fallecimiento, en tanto 
conserve su actual -estado de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por efl Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presenté. 
6in que le sean de aplicación los be
neficios de la ^Ley de 6 cíe noviembre 
de 1'9.42 («D. "O.» núm. 264)

14; Se eleva a la actuati cuantía la 
pensión que Je fué concedida por Or- ' 
den de 27 de noviembre de 1943 («Día., 
rio Oficial» núm. 231 \  por haberse 
comprobado que el causante ostenta
ba el empino de cabo en lia fecha do 
isu. fallecimiento, lia que percibirá.' 
m ientras co n se je  su actual estado' 
civil y de pobreza; hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala,^ y a partir de 
esta fecha!, la que se le Concede de - 
acuerdo con la Ley de 6- dé noviem- ; 
bre de 1942 («D. O.» núpi,* 264), pre
via liquidación y deducción de las 
‘cantidades recibidas por cuenta del 
señad amiento anterior, que queda sin 
efecto.

15. La percibirán en tanto conser
ven su actual estado civil y de po-' 
breza, previa . liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen*podido percibir a cuenta del 
pesente. Sin que les sean de aplicación 
los beneficios de la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. Ó.» núm. 264).

16. La ijercibrrá a partir *40 lia fe-
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cha que se cita en la relación en vez
de la que se les consignó por orden de 
23 de noviembre de 1943’ («D. O.» nú
mero 273), mientras conserven su ac
tual estado civil y de pobreza; hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la in
dicada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta fecha, la que se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 ^  
noviembre de 1942 («D. O.» número 
264). previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen podido 
percibir a cuenta del señalamiento 
anterior, que queda sin efecto.

17. La percibirá mientras conser
ve la aptitud 'legal y actual estado 
de pobreza; hasta el 24 de noviembre 
de 1942* en la indicada cuantía que se 
ie señala, y a partir (]¡e esta focha, 
la. que &e le. concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre d<s 1942 
<«D, O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de lias cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir'a cuenta del presente, el atoo., 
no del cual es compatible con la que 
percibe como huérfana de maquinista 
de la Armada, con arreglo a ila Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

18. La percibirá hasta el 2 de ma
yo de 1938, fecha en que falleció la 
recurrente, y desdé esta fecha, quie
nes acrediten ser los legítimos here
deros, previa liquidación y deducción 
do las cantidades que por . el Cuerpo 
hubiese podido percibir a. cuenta deil 
presente, sin que le sean de aplica
ción los beneficios de la Ley de 6 de 
noviembre do’ 1942 («D. O.» número 
264).

19. La percibirá mientras conserve 
su. actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942. en 
la indicada cuantía que se le señaila, 
y a partir d© ©sta fecha, la que se 
le concede de' acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por eft 
Cuerpo hubiese podido, percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible con la de 2.000 pesetas 
anuales que percibe como viuda de 
contramaestre mayor do la Armada, 
con ¡arregflo a. la Ley ge 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN 0IÚ30LAL
DEL ESTADO núm. 151).

20. La percibirán por partes igua
les y mientras conserven la aptitud 
legal. La menor, doña Margarita, por 
mano de' su representante don Fa
bián Polo Medina; hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala-, y a partir de 
esta fecha, > Ha/ que se le concede de 
acuerdo con la. Ley de 6 de noviem 
bre de. 1942 («D. 0 .»  núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie-

sen podido percibir a cuenta del pre
sente.

21. La percibirán en la siguiente 
forma; Ja mitad, la viuda, y Ha otra 
mitad, por partes iguales, los hijos 
de ambos matrimonios; Jas hembras, 
en tanto conserven la aptitud lega»!; 
don Arturo, hasta el 1'8 d© julio de 
1953, fecha en que cumplirá los 23 
años de edad. Si alguno cesara en el 
percibo de '"la misma, su parte acrece
rá a. la de los que la conserven, sin 
necesidad de nuevo señalamiento; has
ta q'\ 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se les señala, 
y a, partir de esta fecha, la que se 
ie.s concede de acuerdo con la Ley 
d<* 6 de noviembre de 1942' (((Diario 
Oficial» núm. 234), previa liquidación 
y deducción de Has cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta d^1 presente.

22. So eleva a la* actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
Ordenes de 28 de agosto de 1939 y 
31 do agosto de 1943 (<<D. O.» núme
ros 4 y 209, despectivamente), por 
haberse comprobado que el causante 
disfrutaba do este haber en la fecha 
de su fallecimiento, la que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal; 
hasta el 24 qe noviembre de 1'942, en 
la indicada cuantía, que se le seña
la, y a partir, de esta fecha, la que 
&e le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre, de 1942, previa li
quidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta de los se
ñalamientos anteriores, que . quedan 
sin efecto.*

23. Se eleva a Ja actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 19 de noviembre de 1940 («Dia_ 
rio Oficial» núm. 273), por haberse 
comprobado que el causante estaba.en 
posesión de 190 pesetas anuales como 
premio de constancia, la que percibirá 
mi-entras conserve la aptitud legal; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se 1© señala, 
y a partir de esta fecha,’ la que se 
le señala de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 C«D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior,- que 
queda sin efecto.

24. (Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legad, por mano d© su -tutor dorante 
su menor edad; hasta e-T 24 de no
viembre de 1942. en la indicada cuan
tía que se lo señala, y a partir do es
ta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 (<(D. O.» núm. 264), pre
via liquidación 1 y deducción do las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se podido percibir a cuenta del pre
sente.

25. La percibirá en tanto conserve

la aptitud legal, por mano de su tu
tor durante su minoría de edfid; has
ta «1 24 do noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y
a partir de esta fecha, la que se le
concede de acuerdo con la Ley de 6 '
de noviembre de 1942 («D. O.^ núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidodíes que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a
cuenta defl presente.

26. La percibirán en coparticipa
ción mientras conserven su actual es
tado civil y ¿e pobrem, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesi
dad de nuevo señalamiento., previa li
quidación y deducción d© Ia6 cantida. 
des que por la Jefatura Provincial de 
Almería hubiese podido percibir a 
cuenta del presente.

27. La percibirá mientra.» conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre d© i©42, en 
la indicada cuantía que se He señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
Je concede de acuerdo con la Ley de 
6 d© noviembre ¿e 1942 («D. O.» nú
mero 264); previa liquidación y deduc
ción de âs cantidades que por la Je
fatura de Milicias de Barcelon hubie
se podido percibir a cuenta d^ pre
sente.

28. La percibirá mientras conserv* 
la aptitud legal y actual estado de 
pobreza; hasta el 24 de noviembre de 
•1942, en- la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la que se He concede de acuerdo con 
la Ley de 6 ¿e noviembre de 1942 
(«D. O.»' núm. 264), previa liquida, 
ción y deducción d© las cantidades 
que .por ei Regimiento de' Infantería 
número 43 hubiese podido percibir a 
cuenta ddl presente.

29. Justificado en eí expediente in. 
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del. causante,’ 
percibirán la pensión que se les seña
la en tanto conserven la aptitud le
gal; hasta él 24 de noviembre de 
'5942, en la indicada cuantía que se 
.les ŝeñala, y a partir de esta fecha, 
la que ge les concede de acuerdo con 
i a Ley d© 6 de noviembre de 1(942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que hubiesen podido percibir a cuenta 
dett presente.

30. La percibirá mientras conser
ven la aptitud legal; hasta el 24 ¿e 
noviembre de 1942, en • )a indicada 
cuantía que se le seña-la, y a partir 
dé esta fecha, la que *e le- concede, 
de acuerdo con lia Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

31. La; percibirá mientras conserve 
cu actual estado civil y de pobreza, 
el abono de ]a cual es compatible 
con la de 795,59 pesetas anuales- que 
percibe por otro hijo muerto en ac
ción ^  guamu coca arreglo a la* Ley
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do 17 <i« noviembre dO 1938 ' (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núme. 
ro 151). Sin que le seán de aplicación 
ios beneficios de Ja Ley de 6 d« no-! 
viembre ¿e  1942 («D. O.» núm . 264).

32. La percibirá m ien tras conser
ve la ap titud  legal, sin que le sean 
de aplicación los beneficios do la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm . 204).

33. D icha pensión es incompatible 
con el percibo de cualquier o tra  y le 
será a bon>a>da m ientras conserve la a.p_ 
titu d  legal, previa liquidación y deduc. 
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del señalam iento de pensión 
ordinaria de 1.437,59 pesetas anuales 
que le fué hecho por Orden de 16 
de mayo de 1949 («D. O.») núm. 125), 
ei cuail queda en suspenso.
• M adrid, 12 de octubre de 1944/—El 
G eneral Secretario, Nemesio Barrueco.

M IN IS T E R IO  
D E IN D U ST R IA  Y  C O M ER C IO  

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las En
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Deseco, S. L.», solicitando autoriza
ción para construir una línea de trans
porte de eneiigía eléctrica en alta ten
sión que, teniendo su origen en otra ya 
propiedad de «Industrias Balibrea», 
tenga su término en una fábrica de 
desecación artificial de frutos que la 
Em presa solicitante tiene instalada en 
la villa de Alcantarilla (Murcia), don
de habrá de ser instalado un trans
form ador reductor de tipo caseta.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resu e lto : . .

Autorizar a  la entidad «Deseco, 
v Sociedad Lim itada», para llevar a efec

to la  construcción de la  línea proyec
tada, xque perm itirá un transporte de 
50 K V A . de potencia por corriente al
terna trifásica a la  tensión de 10.000 
voltios, en un recorrido^ de 460 metros 
y, asimismo, para instalar en su tér
mino un transformador reductor de la 
potencia indicada y relación de trans
formación 10.000/220-127 V ., de acuer
do con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la O r
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes :

i .a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta reso

lu c ió n  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D EL ESTADO,

2.a L a  Delegación de Industria de
Murcia comprobará si en el detall j del 
proyecto presentado por «Deseco, So- 

: ciedad Limitada», se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea e instalado el transform a
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1945.— El D i

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Murcia.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don José Pablo Herrán de las Pozas, 
en representación de ((Ciudad Ducal, 
S. A.», solicitando autorización paira 
eil establecim iento de una línea de 
transporte de energía  eléctrica en 
alta tensión y subestación transfor
madora para e l' servicio eléctrico de. 
la 9 viviendas pertenecientes a  la 
entidad solicitante en Las N avas del 
M arqués, con el detalle siguiente:

L ín ea  para tei transporte' de co
rriente alterna trifásica derivada de 
la «Distribuidora E léctrica  de las 
D os Castillas».

Longitud, 1.440 metros.
Potencia a transportar, 90 K V A .
Tensión do transporte, 6.000 V .

Un transform ador de 60 K V A ., 
6.000/220-127 V .

Un transform ador de 30 K V A ., 
6.000/220-127 V .

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la  Sección 
correspondiente de la m ism a, ha re
suelto :

Autorizar a «Ciudad D u cal, So* 
ciedad Anónima», para la conistruc- 
ción de la  línea e instalación de los 
transform adores a que 6e refiere e s 
ta resolución, con arreglo & las icon- 
diciones generales fijadas en la nor
ma 11.a de la  Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939 y con las es
peciales siguien tes:

1.a Efl plazo de puesta en mar
cha será de dos meses, contado* a 
partir de1 la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOlLETIN 
O F I C I A L  D EL ESTADO.

2.a (La Delegación de Industria 
de Avila comprobará il ^  el de
tai1*  deí proyecto, presentado ñor

((Ciudad Ducal, S. A.» se  cumplen 
las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e ins
talados los transformadores, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expues
tas y r o n ' relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

D io s guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1945.— E l 

.D irector general de Industria, An
tonio Robert. .

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Avila.

 ̂ Cum plidos los trám ites reglam en
tarios en el expediente promovido 
por don R afael Jiménez Zapata, 
solicitando autorización para cons
truir una línea de transporte do 

energía eléctrica en alta  tensión 
que, teniendo su origen en la línea- 
general de «Santa T eresa, fc>. A.», 
tenga su término en una finca agrí
cola de su propiedad denom inada 
^La I^eña», s ita  en A zucaica (T o
ledo) ,

E sta  Dirección G eneral, de acuer
do con la propuesta de la Sección. 
cor¡r»es¡pond[iente, ha re s u e llo :

A utorizar a don R afael Jiménez 
Z ap ata  para llevar a efeoto la cons
trucción de la línea descrita, que 
perm itirá un transporte do 10 K V A . 
de potencia, por corriente alterna 
trifásica, a  la tensión de 10.000 vol
tios, en un recorrido de 135 metros, 
y  asim ism o paira instalar en su tér
m ino tim transform ador reductor de 
la  potencia indicada y  relación de 
transform ación 10.000/220-127 vol
tios, de acuerdo con las condiciones 
generales'fijadas en la  norma 11.a de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y  con las especiales 
siguientes:

1.a E l plazo de puesta en mar
cha será de dos meses, contado* a  
partir de ,1a fecha de (publicación d* 
esta resolución en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a íLa (Delegación de foxfaftria
de Toledo com probará sí en el dto-̂  
talle del proyecto presentadlo por 
don R afael Jiménez Zap ata  se cum* 
píen las condiciones fijada* en lo* 
R eglam entos especiales que rigen 
«1 servicio de electricidad, efectuan
do, urna vez -construida la línea •  
instalado el transform ador, las com
probaciones necesarias! por lo q.y* 
afecta* 4  las  d m jn * ta rvd**
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tas y con relación a la seguridad
pública, en la 'forma señalada en las 
•disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 14 de . abril de '1945.—lEl 
D irector general de Industria, An
tonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglam en
tarios en el expediente promovido por j 
la  razón social «Talleres y Fundido- ! 
nes Jez, S. L.», de Llodio (Alava), | 
solicitando autorización para el ten- I 
dido de una línea eléctrica trifásica ¡ 
en alta tensión y para la instalación j 
de un centro de transform ación des-; 
tinados al suministro de fuerza y ' 
alumbrado de sus talleres y fundicio
nes, en Llodio,

(Esta Dirección G eneral, a pro
puesta de la Sección correspondien
te de la m ism a, ha resuelto :

Autorizar a ((Talleres y -Fundicio
nes Jez, S. L .», de Llodio, para tfa 
construcción y tendido de una línea 
eléctrica trifásica  n 30.000 voltios, 
que Mcrivará de la  general de «H i
droeléctrica Ibérica, S. A.»,' que pasa 
por las proximidades de la fábrica, 
terminando en lia subestación de 
transform ación proyectada en los te
rrenos ele la entidad peticionaria. El 

• recorrido total de la línea será de 
1.12 5  m etros.calculado para una capa
cidad de transporte de 900 K . V . A. 
La subestación de transformación pro
yectada será por el momento de 
300 K . V . A. y relación de trans
formación de 300 K . V .' A ./220-127, 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la n o r m a 'a i.8, de la  
Orden m inisterial de 12  de septiem
bre de 1939, y a las especiales si
guientes :

i .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres, meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

a.a La Delegación de Industria de 
Alava, comprobará < si en el detalle 
del proyecto presentado por «Talleres 
y Fundiciones Jez, S. L.» se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 

' vez construida lia línea e instalado el 
centro de transformación, las com
probaciones necesarias por lo

afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la form a señalada en las dis
posiciones 'v igentes.

Dios gtiarde. a V . S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1945.— El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación
de Industria de Alava.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Electra Galdácano», solicitando auto
rización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión que, teniendo su origen en 
Castillo E le jabeitia  (Vizcaya), tonga 
su término en el Sem inario M en or, si
to en el mencionado término m unici
pal, donde habrá de ser instalado un 
transform ador reductor de tipo caseta,

É s ta  Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de la 
m ism a, ha resuelto :

Autorizar a «Electra Ga:dácano)> pa
ra llevar a  efecto la construcción de la 
línea proyectada, que permitirá un 
transporte de energía de 15 K V A . de 
potencia, por corriente alterna trifá
sica, a la tensión de 5.000 V ., en un 
recorrido de 280 m ., y asimismo para 
instalar en su término un transfor
mador reductor de potencia in d ia d a  

¡ y relación, de transform ación 5.000/ 
220-127 V ., con arreglo a las. condi
ciones generales fijadas en la  norma- 
undécima de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre ,de 1939 y a las espe
ciales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de d os'm eses, contados a  partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución én el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en el detalla 
dél proyecto presentado se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen ed servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el fcransfor-

1 formador, las comprobaciones necesa
rias por lo que aiecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 14 de abril de 1945.— El
Director general de Industria, Antonio 
Robert.

SK Ingeniero Jefe dg la Delegación 
de Industria de Vizlaya.

 Cum plidos lo s  trám ites reglam en
tarios en el expediente promovido 
por la «S. A. Fuerzas M otrices del 
Valle de Le crin», en solicitud de au
torización para construir una línea 
áp transporte de energía  eléctrica 
en alta tensión que, teniendo su ori- . 
gen en el poste número 20 del ra
mal a Guadix de Ga línea de D ilar 
a Benialúa de G uadix, tenga su tér
mino en un transform ador reductor 
de tipo intemperie que habrá de ser 
instalado en el paraje denominado 
«L a  Alegría», término municipat do 
G uadix, . .

'Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente dé la  m ism a2 ha re
suelto :

Autorizar a «Fuerzas M otrices del 
V alle de Lecrín, S . A.» para llevar 
a efecto (la construcción de la línea 
descrita, que perm itirá un transpor
te de una potencia de* 15 K V A . por 
corriente alterna trifásica  a la ten
sión de 25.000 V ., en un recorrido 
■cíe 295 metros, y asim ism o p ara  
instalar en su término un transfor
mador de la potencia indicada y re
lación de transform ación 25.000/220 
voltios, de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la nor
m a 1 1 . il de la Orden m inisterial ide 
12 de septiem bre de 1939 y á  las 
especiales (siguientes:

1 .a E l plazo de puesta en m ar
cha será de dos m eses, cuntados a 
partir dé ¡la fecha de publicación de 
esta resolución en el B Q iL E llN  
O IFIC 1A L  D E L  E S T A D O .

2 .a iLa D elegación de Industria  
de Granada, com probará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Fuerzas M otrices del V alle  de Le
crín , S . A.», se cumplen las condi
ciones fijadas en los R eglam entos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez 
•construida la línea e insta!ado el 
transform ador, las^ com probaciones 
necesarias por lo que afecta a jfas 
circunstancias expuestas y con re
lación <a la seguridad pública, en la  
form a señalada en las disposiciones 
vigente®.

D ios jguairde a V. S. muchos años.

M)adirid|, 16  «fe abril de 11945.—*
E l D irector general de Lndbstriai, 
Antonio Robert.-

Sr. Ingeniero Je fe  de la D elegación
de Industria de G ranada^
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P á g i n a  3 5 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 m a y o  1 9 4 5

M IN IS TER IO  
DE ED U CA CIO N  NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Prorrogando el reconocimiento legal 
del funcionamiento de los Colegios 
de Enseñanza Media por el curso 
1944-45.
Excm os. S r e s .:  Por Orden de es

ta  Dirección G eneral de 20 de sep
tiem bre últim o (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 23), se 
encargó a  la  Inspección una revi
sión de los expedientes de los cole
gios reconocidos como de Enseñan
za M edia, para concretar las m ejo
ras introducidas en ellos respecto .de 
la  fecha y condiciones co,n que fueron 
autorizad os; m as como no sé halla 
term inada dicha labor, y se les exige 
por los Institu tos N acionales la  opor
tuna Orden de concesión de prórroga 
p ara  su funcionam iento anual,

E sta  Dirección General ha resuelto 
considerar prorrogado por el año 
académ ico 1-944^45 el funcionam iento 
de todos los colegios que actualm en
te gozan de la calidad de reconocidos 
corno de Enseñanza Media.

 L a  Inspección intensificará sus 
trabajos de revisión, elevando lo an
tes posible su inform e general a  es
ta Dirección.

Lo digo a V V . IJE . para su cono
cim iento y dem ás efectos. ; 

D ios guarde a V V . E E . muchos 
años.

M adrid, 20 de abril de 1945.— El 
D irector general, Lu is Ortiz.

Excm os. Sres. Rectores de las U ni
versidades e Inspector de E nseñan
za M edia Privada.

Dirección General d e  Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras, com
plementarias en el Grupo Escolar 
«Joaquín Sorolla», de Madrid.
lim o. Sr. : Visto el proyecto de 

obras com plem entarias en el Grupo 
Escolar «Joaquín Sorolla», form ulado 
por el Arquitecto escolar don F ran 
cisco N avarro. Borrás ;

Resultando que. en el. mes de di
ciembre de 1944, se terminaron las 
obras de reconstrucción y adaptación 
del edificio y que, girada visita por el 
Inspector de Prim era Enseñanza, con
cibió la pasibiilidad de acimentar la 
capacidad del Grupo m iiy por encim a 
de la basé que había servido al píro- 
yecfo, v que la Dirección General de 
Prim erá Enseñanza^de acuerdo con la 
propuesta, ordenó en 23 de diciembre 
úlíim o el estudio de niievae adaptacio
nes « instalación de servicios, ‘entre 
ellos la adaptación de unas dependen
cias para vivienda dél C o n serje ;

Resultando que, el presupuesto se 
eleva a 108.290,56 pesetas ;

Resultando qué 'las obras a ejecu
tar se concretan a movimientos de 
tierra, demoliciones y 'rozas, albañi- 
lería, carpintería, saneamiento y va
rios ; 

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablem ente por la O fi
cina Técnica de Construcción de E s
cuelas ;

Considerando que en suspenso el ar
tículo quinto de la Ley de Contabilidad 
de i.°  de julio de 19 1 1 ,  pueden rea
lizarse estas obras por el sistem a de 
administración ;

Considerando que en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segun
do, concepro único del Presupuesto or
dinario de este Departam ento existe 
crédito para la ejecución de este ser
vicio ; 

Considerando que en este expedien
te constan los inform es favor,ables de 
la Sección de Contabilidad de este 
Departam ento y del Interventor gene
ral de .la Adm inistración del Estado, 
de fechas 23 d e 'm a rz o  y 10 del co
rriente mes, por lo que se ha cum
plido con ilo prevenido en las Ordenes 
de 10 de enero y 26 de. febrero de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el indicado proyecto, form u
lado por don Francisco N avarro Bo- 
rrás, por el presupuesto total ’ de pe
se ta s . 108.290,56, con la siguiente dis
tribución : 104.628,56, por ejecución

.m aterial ; 1.307,86,- honorarios por for
mación del proyecto; 1.307,86, hono
rarios de dirección ; 784,71, honorarios 

• del Aparejador, y 261,57, Por premio 
de pagaduría, y disponer que lás obras 
se verifiquen por el sistem a de admi
nistración, -v por la expresada sum a, 
con cargo al crédito del Presupuesto 
ordinario de este Departam ento, ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único. ,

Lo  digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.
’ Dios guarde a V, I. m uchos años.

Madrid, 12 de abril de 1045. — E l 
lim o. Sr. Ordenador Central de P a rfos 
Director general, Rom ualdo de T o
ledo. 

Sr. Ordenador Central de Pagos (Mi
nisterio de Hacienda).

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N om brando, en virtud de oposición  
libre, Profesores numerarios del 
Grupo  2.0 de las Escuelas de Peri
tos Industriales de Bilbao y Vigo a 
los señores don Ramón Rodríguez 
Losada y don Antonio Camarasa 
Monge.
En el expediente sobre nom bram ien

to, en virtud de oposición libre, de los

Profesores numerarias del Grupo se
gundo, «Ampliación de Matemáticas », 
de las Escuelas de Peritos I ndust ma
les de Bilbao' v Vigo, el excelentísi
mo señor Ministro ha tenido-a b:en 
dar su conformidad til mismo y, en 
su virtud, disponer :

Prime'ro. Aprobar el expediente de 
las mencionadas aposiciones, y

Segu n d o . .Nombrar a los señores 
don Ramón Rodríguez Losada v do'n 
Antonio C am arasa Monge .Profesores 
numerarios de i  Grupo segundo, «Am
pliación de Matemáticas», de las E s 
cuelas de Peritos Industriales d e-B i l
bao y Vigo, respectivamente. Con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas.

Lo q u e d e  Orden ‘comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid, 5 de abril de 1045.— El Di

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Conmutando asignaturas para la C a
rrera de Comercio a favor de don  
Alfredo Casal J iménez.

lim o. Sr. : En el expediente - sobre 
conmutación de 'asignatu ras del B a 
chillerato , ji>lan 1895, por sus equiva
lentes de la carrera de Comercio, 
incoado por don Alfredo C asal J i 
ménez, la Com isión Perm anente dU 
Consejo Nacional de Educación emi
tió él dictamen sigu ien te : 

((Visto el expediente in coado 'a  ins
tancia de don Alfredo Casal Jim énez,  
splicitando conmutación de nsignatu-  
ras del \ Bachillerato (Pian’^de 1S95),  
M agisterio V Carrera de Medicina .por 
otras de la 'C a rre ra  de Comercio ;

Considerando que la propuesta he-  
cha en este expediente por la Sec
ción correspondiente del Ministerio se 
halla en un todo conforme con las 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria,

E sta  Com isión Permanente tiene el 
honor de proponer a la Superioridad 
que se acepte la conmutación solicita
da en los términos propuestos por la 
citada Sección del Departam ento; si  
bien .en todo caso el solicitante de
berá abonar los derechos correspon
d ie n te s 'a  Î ls asignaturas convalidas. 
das». . 

Y  este 'Ministerio, de acuerdo con 
el dictamen transcrito, resuelve de 
conform idad con el mismo.

De Orden comunicada por el exce
lentísim o señor M inistro, con esta fe
cha, lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945.— El 

Director generall, Ram ón Eerreiro.

lim o. Sr.. Director general de Ense;i 
ñanza Profesional y. Técnica,


